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Se suscriye á este periódico, <|ue sale Boinuijjos y .luebes, en la redacción sita en la calle de Uercadercs uùmcro 21Q 
Precio de la subscrición, <l reales al mes para esta Ciudad, y 9 para los 

pueblos francos de porte, y para las duslicias 2i reales por Irimestru.

ABTiCUlO hE OFICIO
—,— —t^rU'iSjgnriliir ‘ —...... ............

Ccbierfio Polit if 0 de la
Provincia de Logroño.

Los Sres. ^/fa/'des de Calahorra 
en del actual han pasado la 
relaelon de las multas yue han ee- 
s/gida en el presente aho^ la tuai se 
inserta à continuación

CIUDAD DE CALAHORRA. 
Mulías.=^Año de 1838.^

JR azon de las multas ecsijidas en 
cl presente aiio á l&s vecinos de esta 
ijiudad por^los infrascritos alcaldes 
de la mis/na.

Us. 2>n.

El dia 29 dfi Mayo se proce
dió á Ia visiUi de pesos y medi
das, y hahi-Mido encontrado algu
nas faltas fueron casiigadoai

José Railos..................................... 30
ïiourcîo Martínez...................... í^ü
Julián Lumbreras. 6
Manuel (iinido, 6 
llamón Ayora  8
Joan García. .............................. 11
El mismo dia por la falta ea 

el pan fueron también castigados 
Manuel Saenz Iginio Madorran. 4 

Ambrosio Sinla-Eufemia ... 11
A ’a mujer de Gregorio Alonso. 1 1 
El 8 de Noviembre fue mul

tado Julián Jaime por haber b- 
Culiado urta cuba de vino para 
<11 aforo.............»...............................  4^

Dados á los alguaciles. . , . 11

4.40

cuyos ciento cuarenta rs.se destinaron 
al santo hospital, y los recibió el depo
sitario del mismo como consta del re
cibo.

También fueron multados y se en
tregaron para el Sanio hospital, Agus
tín Beriain por palabras ofensivas al 
ayuntamiento, en lü cuartas de cáñamo 

Esteran Beriain por defectos en su 
tabla de carne 6 id. i<l, 
Eraucisco Barricarte id. . . id. . . . 6.

Total .... 22 ‘id. id

Zacarías Crespo por las palabras 
ofensivas al ayunlanilenlo dirlp- 
das por su mujer Benvarda Ugar
te en dos libras de chocolate [ta
ra el santo hospital.

A diferentes mu [«res por «algu
nas penas corcccionales se les 
mandó hilar ciertos r.ildijos de 
cahamo para el Santo Hospital 
y se ha hecho una tela de setenta 
y una váras, con las (jue se van 
á hacer sábanas para el Hospílál, 

Las revendedoras de esta ciu
dad por no [ronerse en el sino 
señalado j)or el Ayuntamiento 
fueron condenadas en veinte rs. 
los que se invirtieron eD la re
posición de las pesas.
5 Luis Herreros, de esta vecin
dad, por no comparecer para con
ducir [diegos fue condenado en .5/^ 

José Escorza también fue mul
tado en , . . ............. 8

I 3X

Los que se entregaron á los algnací- 
les [>or su mucho traba jo.

lidiándose cl día 31 de agosto, san 
tos patronos de esta ciudad, varios gru 
pos jugando en la calle ¡lublica a los 
prohibi»los , se rerojio torio el dinero 
que tenia en la mesa, que eran 52 is. 
y 8 ms. los cuales se entregaron al de- 
posiiaiio del Santo hospital.

Una vecina 4c Pradejón y otra de 
Aldeanucva trageron para vender al 
publico dos cargas de pan, que en cada 
cuartal faltaba mas de un cuarterón 
y Imhiendo declarado perdido el pan 
se distribuyeron las dos cargas entre les 
enfermos del hospital y los presos de 
tsla cárcel publica.

A José León se le exigieron siete 
p<vncs j»or igual motivo y selesdió el 
mismo destino que á las dos cargas an
teriores.

Los Sres. Síndicos en alguno? cuar
tales de pan por falta de peso, y de 
acuerdo de los infrascritos alcaldes los 
distribuyeron á los [>obres necesitados.

Estas son las condenas' hechas por 
los alcaldes constitucionales dg Calaho
rra, pues las multas de los bagages- y 
su inversion con esta fecha se remite* 
á La Exerna. Diputación provincial la 
correspondiente cuerna. Calahorra 28 
de Dicleuibre de 1 834.^Primo Iriar- 
le.—Diego Ugarte.

Como depositario que soy del Sto. 
hospital de csl«i Ciudad he recibido los 
reales que se espresan en e.sta cuenta 
destinados á dicho eslablecimicnio. Ca
lahorra 28 de Diciembre de 1838 « 
Manuel Adan,

y hé dispuesto se publique en el ho“ 
íetinj)ara satisfacción de los mismos 
y á fn de que sirva de estimulo á 
los demas de la provincia dándoles 
las gracias por haberse anticipado 
á mis deseos en Cbíe particular. Con
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este mof/ro recuerdo d todos los Sres- 
Alcaldes remitan ó este (rolíe/ no po
tit ico una razón de las multas i/ue 
hubieren eesij'do durante su admi
nistración é inversion de las mismas 
despues de haberlas fifadn al publi
co por espacio de oeh 1 días con el 
obfeío ele (pie reclamen los 
consideren agrariados y yo fiueda 
atender á las ípie/a.s i/^ue. se presen
taren. Ijogroño ^9 de Diciembre de 
j S3^.=llodf igo Castañon.

Gobierno Superior poJií/co de Ja pf'O- 
vincia lie Lo'^rono.

ba, soldado de la compañía de Ca
rabineros del 4” DataIIon pcovistonal 
/^olunf arios de Cast di a fior haberse 
desertado de su cuerpo el día G de 
Setiembre último.

La.s justicias de los pueblos de es
ta ['■•’orinri.T proced"ráo á la bnsc.a y 
captura ib; F»;lipe Grq.dva desertor del 
4 " Bal.dio» Voluntarios de Casulla, 
cuyas srois .opareren en la medía G’ia- 
cion que se inserta á continuación que 
es reclamado por el Excmo. Sr Capi
tan general de Castilla la Virj.a. Lue
go que sea habido sera remitido con 
a s guridad competente de justicia en 
¡’•slicía á Valladolid, poniendo’o desde 
Jiu!go á disposición de dicho Lvemo, 
•Sí’. Capitan general, dándome aviso con 
oportunidad. Encargo á las referidas 
justicias el exacto y puntual cumplí— 
oiinito de lo ‘mandado Logroño ^8 der 
D!.'iemhr«' de 1 838.— Ro higo Exman- 
dez Castaño”.

SKfit'TtnO PATAT.tOM VOM’NT APIOS PE C.ASTILL.A 

kO.UM .^ÁtA D* CAR AV IN EROS,

Jiledia filiación del soldado Rclipc Grijalba»

Felipe Grijalba hijo de Rampn y de 
Juana Vernedo, natural de luenina- 
yor, provincia de Logroño, oficio ome
ro edad 18 años, rtdígion C. A R, 
estatura cinco pies y tres pulgadas, se
ñales pelo y cejas negro , ojos pardos, 
ivarix regular, color moreno, barba nin
guna.

Entró á servir voluntariamente des
tinado por el Exemo. Sr. Capitan §e- 
Beral durante las actuales circunstan
cias en Valladolid á 13 del mes de 
Abril del ano de 1838, se le leyeren 
las leyes penales y de (jueilar enterado 
lo señaló ó firmó, siendo testigos los 
abajo firroasdos.

Es copra de la original que obra en 
esta Mayoría de mi cargo, Abril 8 d« 
1838=E1 Capitan Encargado, Tomas 
Lurriba Meruelo.=A-^ ü o Loríenle.

AZaI£25. Estado soltero, hizo el ja- 
rap'.-^nto á las banderas en la revista 
del mes de..., Desertó el G de Setiem-» 
bre de 1838, se hebó las prendas de 
ve.stnario y artnaujcnlo 90« 
nuacion se expresan.

VESTÜzVRIO. 
Capote 

Car bal in............... ...  
Gorra de euarlel. . 
Pantalon de paño. 
Borines de idem. . 
('.a misas....................  
Zapatos ...................

á CQUli-

I 
1

1

Morral.
.Manta. i.

ARMAMENTO.

Bayoneta............... ... 1’
Canana. ....... 1
Cartuchos...............4^1
Piedra de chispa. . 1

GoJñerno superior poli freo de 
f)roí'incia de Logroño.

El Alcalde Constitucional de lA 
Ciudad de Soria, con /echa 1 5 del 
actual me dice lo siguiente.

Por el presente se cita, llama y con
voca á todoí los socios, aiTionistas JJ 
prestamistas de la extinguida Real coni- 
pauia de G&naderos de esta provinciayj 
la de Burgos, para que concurran ála 
Juula general que ha de verificarse en 
esta Capital najo mi presidencia el dia 
*1S de Enero del año próximo y hora 
de las diex de su ruana na en las salas 
Consistoriales, para trata? asunto.s del 
mayor interes á los mismos; en la in- 
lelig’encia d« que no concurriendo, ó 
en su caso asistiendo sin estar sufi- 
cíetitem<‘nlo autorizados de la persona 
ó personas á quienes respeclivaraeiit? 
representen, acreditando en el acto con 
documentos legales tener legitima voí 
y voto fcn la citada junt.'i, les parará el 
peí juicio que baya lugar.

Jip f/ue hago saber al publico por 
medio del boletin oficial para su lO- 
nociniiento, Logroño de JDicietnr 
bre de \^3b.=Hodrigo Castanon.

El l^denieniti r/i/litur en
(i. fe del Eje^-cita de operaciones del fiarte, por disposición del ¿averno, br. Capí- 

■tancerai y c, 0,^ d ajusle de lo» «luengos que eu el úWmO
Uve saber: que haluendose por víveres , per,Lho. <le Ar.illerU á Navarra, van á «

.abu;.. r.os por medio .le la. au,oróla,tes « suidos .,ue i continuar,oo se espreaao en p.pel 
do que « procurara «a lu. go efe, ,ivo, ó aboua.lo por .odo su. valor en la cownkuco» estraordinaru 
Cuartel general de Logroño ^7 de Diciembre de 1838.—Antonio de Lan ua.

APODERADOS. BRIGADAS. NOMBRE DE LOS CAPATACES,
COM PRA I A:» OE CAWHOK ÜK M« LAS.

Reales vellón mrs>

Don Antonio Soriano. . .

José Casans. . ,
Fcliptf (jUVt-s.

Mcriniiad tie Olite. 
Idem de Tudela. .

4?
5.*

De la Junta 
id. it

Mariano Carnicero . »

23.3i4 
T 4 4
3o 908

94^^
10.28Í

GAP VT ACES DE LAS GARRLTzXS DE BLEYES.

Diputación de Alaba. . . . 1,* y íá.* Sección. .................. » •
Idem de Santander- .... S»’<'CÍon de Reinosa. Y i« ‘ ule ..................................... ’ '

, I » de Burgos. . .. Eulogio Rí'vdta. .................................................. , . . .
Vr de ídem.............. Candido Mailiuez.................................................................

.............;s,cr,«.. de b Mr. j ..................................................................................... 
t l indad de Castilla. .1

39 990 
26.33o 
3 5.3" o
39 485

7 1.02G
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Gobierho sfiperror poVtf'eo de 
proeincia de Logroño.

Excmo, Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Goberna
ción de la /^eninsula rne comunica 
can /echa 5 del actual la lit al or
den siguí >’nie.

Ha llamado la atención de S. M, la 
Reina Gobernadora el eÿC«'indaloso abu
so que se nota, asi en esta Córte co
mo en otros mui hos pun os del Rduo 
de estarse vendiendo püblicam«oU poc 
'personas no autorizadas al electo, b«ál- 
sames y esperifnos de diversas clases, 
«jcrciendo también algunas, sin el cor- 
rrcspondicnte tímlo, la medicina, con 
grave peligro de la salud blica. S M. 
ba mandado barer a las Juntas de nae- 
dicina y cirnjia y de farmacia las pre
venciones oponutías para que redo
blando su cel* y vigilancia cnuiplan 
con los reglamentos; aplicando á los 
culpables las penas que la prdunaoza 
prescribe; y es su voluntad (jue los Ge- 
fes pnlíiícx)s presten el ausilio de su au
toridad á las subdeiegaciones de las fa
cultades, á bu de remediar coa euec- 
jia los males que ocasionan los intru
sos y charlatanes.

Lo (fue se hace saber al público por 
medio del Lo/eíin ejíc/al para su 
conocimiento Logroño "áG de Diciem
bre de ]S‘¿S.=^Ilodiigo Cas*-añon.

ARTICULOM) OFICIAR

Se cenfinua sobre agricultura.
3G2. Luego, un boinbre so’o, ó 

u»a familia sola, aumjne fuese la mas 
activa y diligente, vendría inmedia
tamente á parar en una Ir'ste y de
plorable degradación, sino tuviese ve
cinos que se dedicasen con la raisma 
actividad al cultivo de las tierras, al 
desmonte de los terrenos incultos, y 
desagüe de los pantanos: h ibria pre
cisamente de carecer de sanos ali
mentos para conservar su salud, y 
aun de los necesarios para sostener su 
miserable ec istencia.

363 Por mas aclivo'» que fuesen 
loe agricultores de «na provincia , y 
la pusiesen toda laboreada ó cultiva
da perfectamente; aquellas desgracias 
no serian tan frecuentes, pero una que 
otra vez al pasar los vientos por otras 
provincias incultas conducirían á aque
lla; cuando no fuesen todas las plagas, 
seria la suficiente infección (31 y) para 
contagiar las tierras, los sembrados, los 
vejetales, y de consiguiente todos nues
tros alimentos. Lo mismo deciojosde 

las naciones con respecto á otras na
ciones; la velocidad de los vientos es 
tal y tan continuas algunas veces que 
TIOS puede conducir desde climas muy 
remotos esos liinestos miasmas de cu
ya maligna influencia ningún mortal 
se sustrae.

364 vapoies ó emanacioiies 
de la5 tierras bit n cultivadas son los 
que constíluyen la benignidad de la 
atííiósfera fZjzJ, cuyos fluidos ten
diendo siempre al iï»a5 perlecto equi 
librio, hacen partii ipame á cualquie
ra rejíüíi o país del bien o mal ge* 
neral.

365 ^ada importan las grandes 
murallas de la China púa prcbervar 
á sus habitantes de aquellos terribles 
azotes; *s insignificante torio cuanto 
puedan hacer, mientras no hermanan 
su efímera ó aparente ielícidid con 
la de todos sus semejantes; y ‘ mien
tras ellos, y todas las naciones del u- 
níverso se cuaduaan pM'a proteger y 
fomentar la agricultura con so'idez y 
esplendor, como firme cimiento de las 
riquezas y de luda prospciidad

3G6 Finalmente el mejor agricul
tor Bo puede prosperar, es nada sin 
sus vecinos: una provincia es nadasiu 
sus vecinas; y una nación siempre 5e- 
rá también harto desgraciada y mi
serable sin las (lemas: pero torlas a- 
riiistosament® unidas serán cuanto 
quieran ser.

Capitulo treinta y tres.

Otras relaciones mUy urgentes.

36;, La sal es el principal condi
mento de todas nuestras comida.*', fa
cilita la dijestion corrijiendo la insipi
di z de las •usl.ancias alimenlíci.s. 
Alguna vez se coBtentará un pobre 
con un puchero de habas y verzas, 
aunque tío lleven grasa ni aceite, pe
ro sin sal solo la ultima necesidad pue
de obligarle á probarlo.

368. Quiza nuestros alimentos se- 
ri.an muclio mas sanos y snslanciosos 
y no necesitarían del artificio de tan
ta sal, si á las tierras no les Litasen 
las sales que las lluvias arrastraron 
consigo por los ríos á los ^agosy á los 
mares, de donde el hombre tiene (jue 
recuperarlas, porque la evapoi ación 
e-^pontánea que el calor del sol pro
duce, aunque nos devuelve las a¿uas 
al seno de nuestra atmó fera, no lo 
puede verificar asi con las sales, que 
como materia mas pesada quedan de
positadas ep aquellos grandes estan
ques.

3G9. También ros p.irece que 
los sitios de las minas de sal fueron 
olro.s tantos lagos á que concuriie- 
r«n las aguas de algunos rios desde 
siglos muy remotos, y que habiéndose 
evaporado las aguas puras,é inqiedi- 
da ó desviada la concurrencia de los 
nos por cualquier causa , resultó la 
masa concreta de sal, (jue con el trans
curso de los tiempos se fue cubrien
do del polvo que lo-i vientos condu’e- 
ron, orijinandose vejetales cou cu\os 
restos, broza y mantillos se aumentó 
progresivamente el grueso de la capa 
superior de la tierra, asi como se au
menta dentro de poco tiempo la de 
un terreno inculto, de una llanura 
profunda (jue no sea descalabrada por 
la corriente de algunas aguasa

3 7o. Los aboBo.v son los alimen
tos de las tierras, y cuando están im
pregnados de las sales com peten tes ha
cen prodíjios en ellas Si las tie ñas no 
se contentar», no se nutren ó no se a- 
limentan tiien, todo falla por su base.

371. Tengo obsprv«-ido que una 
tierra abonada con abonos flojos (3 3)^ 
aunque estos sean en muy buena can
tidad, produce poco, y para produ
cir algo, necesita aguas á cada paiOj 
sean de lluvia ó de riego ; pero otra 
igual tierra, ó terreno cuyos abonos 
contengan sales bastantes, produce mu
cho; y por mucho mas tiempo se con
servan en él las plantas con lozanía sin 
necesidad de riego. I^a tierra con el 
buen abono á manera de una espon
ja absorve y retiene en sí, en virtud 
de sus sales 1a mas propia y conve
niente humedad para favorecer la ve- 
yi'tacion d • las plantas.

372. TjH.s tierras ó arcillas que fto 
conlien''n sales, al momento se dese
can, y dejando de embeber ó empapar 
el agua mas que por un solo instan
te, constituyen la miseria ó la penuria 
de las cosechas.

Todo compnirbala urgentísimo n«í- 
cesidad de restituir á las tierras las 
sale.s que les han si<1o robadas por las 
eslabaciones de las lluvias, aguaceros 
ó turbiones (26) Esta» sales de la /ier
ra fueron y van siempre á menos en 
en todas parles: solo media la diferen
cia de que en algunas tierras se retar
da mas aquella falta por su local si
tuación, ó porqne las sales que las llu
vias arrastran de lo? sitios mas eleva
dos fertilizan en su transito las tier- 
rras de los lugares mas bajos. Es muy 
obvia la razon porque los an'iguos 
con bien poca agricultura, con poquís
imas labore» y sin alan, cojian cose
chas abundanlLimas; pero nuestra si-
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tuarîon es hien ¿iferenle aqueBí».

artículo de oficio.
Tnlciidcnciii tic lifiilus de la ¡a’oviacta de 

iifKfraîtu. 
lirbipntîo procellet’ esta Iiilendei cia al su- 

inîiHstfo (le liiez mil ijnii’ieulai lanepa*^ <lc 
Cehatla para racionar á la eaballeria Bel Vjer- 
eilo lie operaciones del XorlCj eon arreglo al 
Real ileereto (le Hî del coi rieide, lia dispuc s- 
to invitar por medio de este bolelin á atpie- 
llas personas (pie gusten inleresarse en dicho 
surtido señalando para el remate ijiitî en pu
blico ha (Le celebrarse en el mejor |mstur, el 
día pjiinero de lanero proximo venldcio, y 
once de la inauana, en la casa de la Seúoia 
Aínda de (nica, calle de la Villanueva.

En la misma estarán una hora antes d(í 
maniliesto, las condiciones bajolas cuales bá 
de efect uarsi* el remate (pn* al efecto ba de 
celebrarse y adjudicará al mejor postor. Lo- 
g-rofio 29 de Diciembre de 1B5B. Joaquin 
licirucla.

JBoletiri (Je rnedieirta cirujid y 
JTarmac/d.

Codtinúa pubr»r«^nflose este periodi
co V adquiriendo cada día mas repu
tación, tanto en la córte como cu las 
provincias.

I^as mejoras que constantemettle pro
cura á las profesiones para ijuienes es
cribe,' el estai.Iccimieuto que se le de- 
I e de la sociedad medica general de 
f'frros mufacs, de la que c» órgano 

ffjcial; en cuya asociación pueden ins
cribirse todos los médicos, cirujanos y 
farmacéuticos del reyno, que consta al 
presente de 800 individuos, y socorre 
va á familias d^ sócios dltunlos, y 
últimamente, la originalidad y buenas 
doctrinas (jue por lo general contiene 
son otros tantos tiiulüs de su justa ce
lebridad.

Por otra parte, lo móuicode su pre
cio lo pone al alcance de todas las íor- 
Unas, de manera, que todos los pro
fesores (le las tres ciencias pueden sus- 
cribirss á él aun cuando no mas 
que por la curiosidad de saber lo (|ue 
jnsa en sus repectivas profesiones den
tro y fuera de España.

Se suscribe en Madrid en las boti
cas de Bañares^ JJetguet., ^.odorma, 

f JJareníe y Barrera; y en las provin
cias en todas las administraciones de 
correos y principales librerías. I^l pre
cio de su.scriclou es d« rs. por tri
mestre para Madrid y 15 para las pro
vincias franco de porte.

Se admiten susc' icmaes en la Trn- 
prenta-librería de JJ. /)ornínga L'aaz

EL DIABLO COJüEl O, 
periódico satirico-bur b'seo (/ue sspu- 

bl/ra en León,
Acerqúense vds. Sres.... sin rételo..,. 

acercarse mas par.a leer mejor..,. Aun
que tengo l«a muleta levantada, juro ... 
qui' la descárgate solamente sobre a- 
qucllo-s mortales que con tanto desca
ro ceban la culpa al di.ablode susgue- 
rrns, de su mal gobierno y de sus des
va nos,... rViembleii estos.... todo deben 
espm arlode ini justo enojo..^Pero len
te lengua..., Mo hagan vds. caso; nada 
he dicho ... no es mi animo malgastar 
el tiempo en lo (jue tanto otros lo es- 
tan perdiendo... no quiero hablar ni 
tratar de materias politicas.... Quiero 
divertir á los tios, á los labradores , á 
los artesanos y á las viejas.... para es
tos escribiré mil cuentos, chistes y ane- 
doctas curiosas que les hará reir en los 
talleres y en los filsnderos.... Bien seque 
todo.s estos acostumbran leer poco ó 
nada útil, y esto me entristece... me hace 
restregar 1os ojo?pero como dicen mis 
rri.ados Alma-negra, Satiimbarupa y 
Tróncala puerta, todos estos para quien 
yo me propongo escribir, dan gusto
sos dos cuartos á un ciego por una 
copla ó un romance, mas antiguo quo 
las barbasen el hombre, y cuyas awn- 
liras son tan grandes como los montes 
pii íneos.../, pues bien, con mayoi gusr- 
to darán lus mismos dos cuartos por 
leer coias nías utilos é instructivas.... 
Ademas de que ponderándomelo bien 
es cosa Lecha.... para eso me pinto yo 
solo... escuchen vds, á ver si lo hago 
bien.,.. Ea, Síes, tios y sobrinus, ami
gos, parientes y bienhechores, abura 
verán vds. al Biablo Cojuelo con su 
par de muletas y su montera pegan<lo 
el trancazo de muerte á cuantos vi
vantes se le pongan por delanU, sa
cando á relucir muchos trapos que al
gunos quisieran tener bien guardados 
pir.a (|ue nadie lc5 viese.... Mo dejará 
tíicrc con cabeza: dirá verdades como 
puños: ridiculizará las cosas de modo 
que los hombres se rían de sus propias 
flaquezas y las corrijan... De su boca 
no .saldrá una sola... mentira... Trae 
consigo dos criados muy graciosos que 
le anudaran. SaUimbam/ui y Tranca- 
lapnerta harán mear las bragas de ri
sa al que tenga gana. . y el sordo Al- 
ma-ne^ra tiene unas cancaoailas que 
no dejan de ¿iverlir. , E.n ím, señore.s 
y líos suyos, suscríbanse viR, no sean 
lonto.s.' miren que despues les ha de 
pesar... Saldrá dos veces á la semana 
los miércoles y .sábados, de medio plie
go. Los forasteros que so .suscriban ten
drán en su casa el Biab>o por dos rs. 
y medio al mes, íranco de porte; no ne- 
ci'sitan incomodarse en venir por él jo 
cuidaré de rcmitiiselr; pueden descui
dar. Están vds. dos rs. y medio al 

me.s lo? de fuera y lo mismo los de la 
ciudad, llevados á sus casas. Por los cié-- 
gos á dos cuartos. Se acabó ya de leer, 
pues vayan vds. con Dios: buen viaje... 
preparar los dos criarlos mieutras que. 
yo voy á casa del impresor tuerto ¿e 
la calle de la Rúa á que le imprima.., 

£a primera diablura saldrá cu 
principios de Enero pro.T¿mo en 8.°

Se susc.rive en Logroño cu la 
imprenta y librería de D. Dominga 
Ruiz y en los demas pueblos de la pro-, 
via en las administraciones y estafeta^ 
de correo®.

MOTA. Ambos numeros irán ea 
un solo correo, porque de otro modo 
el franqueo solo importaba mas. 
tienden vds.

AVISO IMPORTANTE
Los S.S. alcaides y demas suscrilO-4 

res al boletín oficial de tísla provincia 
que necesiten numeros sueltos del bo
letín para completar sus colecdoucs 
desde el aílo 34 al 38, los hallarán de 
venia en la Imprenta-Librería ne D, 
Domingo Ruiz, como asi mismo colec
ciones de los dichos boletines de los 
eiufO años á precios muy arreglados. 
Asi mismo se li.illan de venia recibos 
de suministros, id. para bagagcs.=Re- 
^lamcnlo provisional para la adminis
tración de Jnslíeia culo respectivo á la 
Real Jurisdicción ordinaria.—Ley de 
las Corles de 3 de Febrero de i82j. 
relativa al Gobierno económico políti
co de 'las provincias, establecida por 
Real Decreto de i 5 de Octubre de i8ó6. 
=Ordenauz,a p.arii el reem[)lazo del ejer
cito, Ley y Real decreto para una quin
ta de 4di hombres.=Se admiten sus- 
rricíones á los peiiodicos siguientes.a^ 
Al Boletín de medicina, cirugía y 
farmacia. Á\(.<astellaño. Al JDiccioiUi- 
rio de medicina y cirugía. A la
pana, A fruí Gerundio. Al Llanioe, 
correo de los pobres. Al d/ario de Id 
coríe.s del presente año Al Eco dd 
comercio Al figurín de modas i/ue si 
publica en Áíadrtd. Al Adundo. Al 
Eco de Aragon Al Adensagero dd 
pueblo. A\ J\^unció de la Eerdad. Al 
J^rogreso. A\ Panorama ipie se pií' 
blica en Adadrid. Id Al PancramH 
Ldnicersal (pie contendrá iSoo lamí' 
nU'!, cue se publica en Ban elona. A 
las memorias del Biablo i/iie const 
rá de 8 tomos en 8 ® ipie se publicáis 
trt la m/sma. bl. á la Becolucicn ái 
Eram ia per ][ír ^Bgnet. Al JVoso* 
tros, periodico de Aladrid y a la ifü 
yor parte de las obras (pie se publica^^ 
en el Beino.

IMVREMTA DE RLIZ
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I.VD1CE CENTRAL
He los Reales decvefos , úvHenesu c-rcuJn- 
res fiiihlieoflas en ei bolelm nfieial de la pro’ 
viñeta de Logroño en el aùo de 1357.

ExXEUO.

Bealonleu do 10 de Diciembre de 185G 
dando varias re^ylas para la observancia de 
la Ley de 5 de Febrero de 1325, respec
to al registro civil que debe Ilevarse eu 
Jos Av untamientos, de los nacidos, casa
dos y muertos. ( Itoletiii itúmero |?)

(Circular del ministerio de la Goberna
ción <le la península de 13 de Diciembre 
de 1356 relativa á la Gscalizacion, cuen
ta y razon de los fondos correspondientes 
á los ramos dcpeudicntes de dicho minis
terio. ( idem. )

Otra en consecuencia de la anterior esta
bleciendo varias reglas ; y nombramiento 
Iiecho por el Sr. Gefe 5‘olitlco de comlslo* 
nado de la pagaduría general del Ailnlsle- 
rio cu esta capital en Don («regorlo An
tonio Saenz del comercio de la misma [id.J

Otra por la que se encarga á los Alcal
des constitnciouales desde l.“ de Lucro la 
espcudlclon de los pasaportes y licencias 
del ramo de protección y segundad públi
ca , mediante la estinclou de las Deposita
rías principales de provincia , y las snbdc- 
legaeiones de partido con todas sus depen. 
dcncias. [idemj

Otra comunicando el nombramiento de 
los individuos de la comisión titulada de 
Liquidación creada à virtud de la suprc- 
slou de Jas oüeinas generales de Pósitos, 
[Idem.]

Otra estableciendo reglas para la forma
ción de uu padrón de lodos los cstrange- 
ros que residan y viageu por la Peninsula, 
[ídem.]

Dos Reales órdenes nombrando Capita
nes generales de (bastilla la Aueva, á Dou 
Antonio María Albarez, y de Castilla Ja 
V ieja á Dou Santiago Átendez V Igo, [Id.j

Real Decreto de 4 de Diciembre de I3«.>b 
autorizando al Gobierno para ’poder con
cluir tratados de paz y amistad con los 
nuevos Estados de la America Lsjianola, 
(número 2.J

Circular del Gobierno político de 1.® de 
Lucro designando los partidos jmliclales á 
que deben pertenecer los pueblos agrega
dos á esta provincia , según la demarca
ción aprobada por Jas Cortes cu 1322, y 
restablecida por Real orden de 14 de Se
tiembre último, [idem.]

Real Decreto comprensivo de las facul
tades estraordinarias concedidas al Gobler- 
tu» para detener ó Jos individuos, ó sospe
chosos de conspiración y á sus cómplices 
siu necesidad de (jue preceda sumaria in
formación deJ hecho ni mandanilento de juez 
por escrito ni auto motivado, [Idem.J

Circular de Ja Comisión de armamento 
y defensa , haciendo saber á los pueblos 
haber cesado los arbitrios establecidos por 
la de 21 de Octubre, y previniendo á los 
que no hubieren hecho el pago de los me
ses de Noviembre y Diciembre , lo vcrlli- 
quen en el Icrinino de ocho días, (idem.)

Otra de la Diputación provincial pre
viniendo á los Ayuntamientos pongan eu 
la Depositaría las eantluades cpie adeudan 
basta lin de Diciembre de 13,>5 y cobraba 
la estingulda Sociedad Riojana, (Idem.)

Real órdeii de 23 d<‘ Diciembre, por la 
que S. Al. se digna inanllc'4ar (¡uedar muy 
*'alisfecha del celo y lavoiiinúdad con ipie 
lú Diputación provincial ho procedido en 
1» entrega del cupo de quintos eon'cspou-

dicntes al último llamamiento, [número 5.]
Real Decreto de 23 de Diciembre man

dando, que por parte del Gobierno ni de 
ninguno de sus subditos, se vuelva á em
prender ni ejecutar hostilidad alguna con
tra AJéjlco, ni contra ciudadanos ó habl- 
tanle» de aquel pals, | idcin.j

Real órdcii de 50 de Diciembre para 
qne la franquicia de derechos de puertas 
en favor del Noviciado de hijas de la cari
dad de la í.orle, se entienda con el hos
pital de Nuestra Señora del Garinen de 
4>adiZ, y por punto general con todos los 
establ.'cimiciilos de Renelicencia, [Idem.j 

torcular de la Gomlsion. de Armamento 
y defensa de 7 de Enero para que los 
Ayuntamientos descubiertos «n el pago de 
los cuatro plazos que se concedieron para 
la sutisfaccioii del cupo de los doscientos 
millones , Jo vcritiijucn cu el término de 
ocho dias, fidem. J

Real Decreto de 5 de Enero concedien
do á la Veilla dé Dilhao el título de Invic
ta, y al General Espartero el de Conde de 
Lncliana, [número i J

Otra de 5l de Diciembre concedien
do á la viuda del ilustre General Alina el 
título de Castilla con la denomluaciou de 
Condesa de í'ispoz y Alina. (Idem.]

Circular del Allinslcrlo de la Goberna
ción de la Península de 27 de Diciembre 
acompaíiando los Dccri^los de 25 de Ma
yo y 10 de Julio de 1312 y varias órdenes 
relativas á la formación y renovación de 
Ayuntamientos que las Cortes se han ser
vido declarar restablecidos y vigentes, (nú
mero 3.)

Real Decreto de 23 de Diciembre lutori- 
zaudo á las Diputaciones Provinciales para 
que de acuerdo con los ComandantesjGeiie- 
rales, levanten fuerzas que persigan y hagan 
guerra á los enemigos, hecliaudo mano pa
ra la organización de Jos fondos queco él se 
exprccau. ¿Idem.j

Real Decreto de 7 de enero restableciendo 
el de Jas Cortes ordinarias su lecha 21 de 
Junio de 1322 sancionado cu 2,>dc Lebre
ro de 1325 por el cual se mandó la obser
vancia de los capitules 1. y 7. de la sesión vi- 
gcslnia-cuarta del (ùoncllio de Trento sobre 
Ia reformación del iiiatiimoulo, { número G )

Real orden de 4 de Enero á tin de que se 
tomen las disposiciones convenientes para el 
aumento y organización -de la Allllcla Na
cional. (Idem) >

Otra de ,’J Enero declarando exceptuados 
de la Al Hiela nacional à todos bis franceses 
que no hayan obtenido <le las Córles cartas 
de ciudadano Español, ó que Jo sean seguu 
Ja ley. [Idem. )

Real orden acerca del método que se Jia 
de observar en el pago de laS' libranzas so
bre Josfondos del subsidio Eclesiástico. ¿Nú. 
mero 7. ]

Otra de 10 de Enero por la que se re
suelven las consultas y dudas propuestas por 
Jes Diputaciones provinciales de Alava y Na
varra en cuanto á la comunicación de orde* 
uc.s V su cumplimienlo á los pueblos (jue 
pertenecieron á dichas provincias, y por el 
nuevo deslinde corresponden á Ja de Logro
ño. (idem.]

Circular do la Diputación provincial de 22 
de Enero agregando la élapa de Arnedo á 
las de Alcanadre y Ausejo, en considera
ción á (pie el número de caballerías de l()S 
pueblos de estas es Insuficiente para cubrir 
el serSlcio material de bagages. ( idem.)

Otra de la Comisión de Armamento y de
fensa de 20 de Enero recordando el cum- 
pliuúculo de la de fecha del 4 ( ídem, y

Real decreto de 17 de Enero declarando 
escluido de la sucesión á 1.a (borona al re- 
beldc D. Carlos y sus dcbecudlcntcs, .4 los 
Ex-lnfanlcs D. .Aligud, D. .Sebastian yDo- 
ñ;( Alarla Teresa. ( Número 3. ]

Dtro con la misma fecha declarando que 
la ciudad de Oviedo ha merecido bien de la 
Patria. ( Idem )

Otro del mismó dist declarando (pie los de
fensores de Bllvao, el general y las tropas 
de mar y tierra Españolas é Inglesas (jue 
han hecho levantar el sillo de Aipiella plaza, 
han merecido bien de la nación Española. 
[ Idem. ]

Real orden de 9 de Enero comunicada 
por el ministerio de la Gobernación de la 
Península para i|uc los Ayuutauiiciitus cuan
do dirijan sus solicitudes lo hagan conforme 
à los arts. 63 y 75 de la ley de las Cortes 
de tres -de Febrero do 1825 restablecido 
en Real Decreto de i5 de Octubre último, 
r Idem. )

Otro de 17 de Enero para que á los NÜ 
Jlcianos nacionales que deben reducirse á 
prisión por delitos cometidos fuera del ser
vicio, se les ponga en pieza separada de la 
ipie ocupen los malhechores , sin que por 
ello se les obligue, á pagar cosa alguna 
( Idem. )

Real orden de 14 de Enero, para (¡ue 
no sean cotnprendldos en la carga d(i alqja- 
nilcntos los subditos Ingleses que resnieii 
eu el Reino. [ Idun. ) ;

Circular de la Diputación provincial de 
27 de Enero para que los Ayuntamientos 
formen y rindan las cuentas de Propios Jel 
ano de 1356,porcl rCsultadode las de I3o5, 
prescindiendo deJ íinlquilo de ellas (idem. ]

FEBRERO.

Real orden permitiendo á los Secretarios 
de Ayuntamiento egei cer la e.scnbanta nu
meraria que le está aneja, boletín mini,!/).

Otra suspendiendo el couHnamlenlo á las 
provincias Ultramarinas sin previa espresa 
Real orden Ídem.

Real decreto para que el número de indi
viduos de la« Diputaciones provinclalçs sea 
igual al d(! los partidos, judiciales, idem.

Otro restableciendo el de las Cortes ex
traordinarias de 24 de Noviembre de 1322 
sobre retlros.de lo^ militares, idem.

Real orden para que se suspenda la pro
vision de piezas eclesiásticas luclusas Jas ça. 
peIJaiilas de sangre, Idem.

Otra permitiendo el curso privado á los 
estudiantes de_T' llosuhia.de la provincia, id.

Otra aprobiuido lnteiÍMamente la distribu
ción cu los partidos judiciales de los pue
blos nuevamente agregados.á la provincia, id.

Otra para que se presenten en el tribunal 
irtàÿor'dc cuenta» las que deben rendirse, id.

Otra para el inventario, costodia y depó
sito de los libros pertenecientes á loa con
ventos suprimidos, numero 11. .

, Real decreto mandando devolve r los bie
nes nacionales comprados desde el año de 
1820 al 1825, Idem.

Real orden para que perciban los ayunta
mientos y demas participes de arbitrios los 
productos que rindieren, Idem.

Circular de la D'qmtaclon provincial in
sertando la Real orden, por la que se manda 
distribuir entre las compañías de pceferen- 
cia de la Allllcla nacional los vestuarios cons
truidos para la movilizada. Idem.

Otra mandando formar el presa puesto de 
las cargas llgítlmas que tuviesen las Iglesias,

Otra agregando a los pueblos de etapa lo»
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<omprenâiâo9 nuevamente e» wcM, 
idem

Rpal deci’et** rr Inblecicndo el sancionado 
•n 2t> de ♦Tun-i. (i * iCZH por cl que se IkíM- 
JiÍlI «a ioA 01,.V»J*y• I¿44*»o> lit* óCCbOá 

ra adquirir Licúes de cualquiera ciase núme
ro 12.

Oirá raslableeicndo el sancionado en 3 
de «iuiiiu de iU2l por el <jue se lazo eslen- 
wivo.á lo* lili litares V eclcsu.'-licos el medio 
de conciliación, ídem.

* Otro restnblceiendo el de 26 de Mayo de 
16(3. por c! <iuc se mandaron quitar v demo
ler todos ios signos de Dacidlage, idet;».

Real urden para que se procure adquirir 
recursos locdcs cun objeto de aliiucutar á 
los presos pobres, idem.

'■ Otra declarando eécepluados déla Mili
cia nuclunai á los iHibditos Ingleses, y á los 
demás Síetrangeros que no hayan obtenido 
carta de Ciudadano, idem.

Otra declarando nbididas la adeala que 
con el nombre de refacción de carnes se 
jHCstaba al C.apltan general de Élarcelona, id. 

Circular del Gobierno político sctialuMdo 
el -tide Febréro'para el nombrutnlenlo de 
les individuos que han de agregarse á los 
actuales Diputados de provincia, idem.

Real decieto restableciendo el de 14 de 
Julio de 1811, relativo á la responsabili
dad-íle las autoridades en el rniuplliménlo 
de, las ordenes superiores, uiii;:ero 13.

Otro roncedieinlo'á las \Illas «le Sallent y 
Poraeza c! tiltílo de' eminentemente Consti
tucional,^'idem.

Otro restableciendo el del 17 de Agosto 
de 1813, por el qiie se -príibibe la correc
ción de «zotes éo' los establecimientos de 
ediiCMciuR, ídem;

Otro 'restableciendo en su fuerza y vigor 
lo ley. de' Señorios^, sancionada en 5 de 
Mayo de 1825, y el decreto de 6 de Agos
to d'e 16H, ideúi.

Real .orden declarando «pie corresponde al 
luibi^teno de Gi-aela y justicia la instruc
ción d«; esp.“dlontes sr-bre dispensa de al^- 

’na de'las coodlclóv^'s requm-idas para el »e- 
eibintieuto de Abiigado,- iilem. p

titra nara «pie à lbs Milicianos Xociooa- 
les que deban presos se les coloque ■en 
pieza separada, idé;Li, ■

• Oí/A parí! «put loa Regentos de las Aru- 
die liria» lu» conccMan lrc<*«cías à lOs Ala- 

‘ gktnbloé, Jueces ni snlxillcin ís para pasar 
- á 'h* GórVe^ idem.

Reíd orden resiahn'ciendo la de 20. de 
"Maezo-^e ?62l pOr la que se dispone^ que 

•Mendos trihunáles Kcies¡áMÍo*'6 Se aílmitan las 
apclaeiuaes en ambosefcclusen tos casos pre- 
•vemdos por. mtrevdto^ umincro 4 4. '

• h' Real lirdeñ mundwndoi q^c los sarpcidos 
‘ft -cib/is de lu Milieia nacional sean elegidos 
•**|ntr ioS ohendes At-’.piula compañía','^ídeni.
< 1 • ; Réiíl' orden inamliiJUio distther la'-ilibia 
-’^ïiaeirtti.'il lüovitizadiV.iiÿlem.- '

’'Real th'Creio * i’cqtableciendo el ds ' láhi 
•'‘Jilííu d'*' 5813 sobre*la abuiíciíMi de'IAt pri- 
““yHegr^s < «Insivott - ideun.

Real orden para «pie no pnedutíiorde- 
itlir iicjAccÍs haslu’lóS dlii años los moxá» su- 

.■)! rempliiwú del Fjéreiro y Milicias 
p.ovinciales, i«i(‘!n,

’ Real* ortien mftvílúndo eeí.nfP en'Ja exacción 
«’ñe*'tl<ú't*cbAs'en bli-liiiM de Fioqueo por «el 

punto de «Aranda,
' Real ordé/i declarando ineompatiblo con 

^‘'lü ley ilgcnte la existencia de las coniisiu- 
Militft.es en, la 'provincia «¡ne no est«¿ 

' tíéclaitada en* e‘»f',do'‘de, sitio, oínnrro lií.
Circular de lo *Dqmt;«etO{> provincíul.para 

‘■'■que los Alílaklesúie' hite pnebios formen un 
’■♦‘síU'lo de to'l.is hífcJmeuioria.s, obra-pías , pa

tronatos y eupcllaiuas, idem.
' Real decreto para qua los obispos cousa* 

grados p*s«o á residir ¿ SU Jmcesis y resta- 
bleeicndo los de 2o d" Junio de <825, 2 de 
betiembre y 8 de A'oviembrc d<‘ 1821) sobre 
iíícempaíibóidud «le p.e,z.ís Fcikteiiftsliciii, 
numeru 10.

Otro restableciendo el de 25 de Abril de 
1813 para la entrega á la Blbloteca de las 
Corles de dos egisi.pbircs tic los impresos 
que se publ¡«|ucu, idem.

Circular de la Diputación provincial para 
que los pueblos al presentarse á la liquida
ción de suministros acompañen un estado de 
todos los recibos, iiiew.

Otra para que nieusuaimenle remitan á la 
misma una ccrlilicaclon de los bagages que 
se hubieren prestado desde primero de cada 
mes, idem. .

Real decreto autorizando al Gobierno pa
ra c! cslablecimientu provisional de la ad- 
niiuistracion económica de las nuevas jvro- 
vii.'cias, número 17.

Otro restableciendo el de21 de Marzo de 
1821 sóbrela tasa de la limosna de Dulas, 
idem.

iíeal orden para que los jueces de la pro* 
vincla no hagan novedad en la administración 
judicial, siit cuibaigü de la aprovaclon lute- 
rlna de ios partidos, Idem.

Gli cuiarde L Diputación provincial con- 
cedienilo á los Aynutamientos ocho días de 
li’t'mlno para el pago de lo «pie adeudan ala 
estinguida sociedad Riojaua, idem.

^ARZO

Provecto de la Constitución presentado á 
las Cortes 'por la comisión especial nombra* 
da al efecto qúc se leyó á las mismas en la 
sesión del día 24 de labrero de 1857 f nú
mero 18. )

Circular d«i la Diputación provincial pre* 
viniendo à los Avuntamlcntos que no hayan 
remitido toduvla testimonio literal de los re
partos para cubrir los contingentes cu el an- 

■ ticipo de los 200 millones, lo vcriüquen en 
el preciso término de tercero dia [Idem.]

Real decreto para la rcquisicioii de eaba* 
líos, [numero 28.)

Real orden |«»ra que no se haga nove- 
dad por ahora en las comisiones provin
ciales «le lusU'ucciou primaria, (idem.)

Otra excitando el celo «le las Diputacio. 
lies pTovlnclales-para que se faciliten hilas 
V(Mi(Íag(.*s y sabanas con destino á los hos- 
])liales militares, idem.
•'Circular de la Diputación provincial dc- 

clnrando sin vigor alguno la de 8 île Di
ciembre de 1836 eon respecto al servicio 
de vagages. Idem.

'Otra escitando ci patriotismo de los ha- 
hitantes de la provincia para luscrihlrsc eu 

«mI htialhm dc Alihcianos nacionales movi
lizados luandado formar por el Gapltaii Ge
neral. Idem.
> Rí^al otJen-nombrando gobernador dé-la 

' pkza de Gtndud Rodrigo y segundo Ca
bo d(> Ca-stilla la Vieja al Alariscal de Caín 
pte-D. Pedro-Ramir(*/.., idem.

Real orden para-que no se permita ejer- 
¿cr las santas fnuuumes de la predo'aciou 

• y confesión' :i los cclc.»i¿sticos ({ii«‘ por su 
comiiicta V opini«nes poiíllcas no se hagan 

’ Dcvechcdores, Bunicvo 21.
Manifiesto «h; iu Dipulaclon provincial so

brii la iii\cr>!un de fondos que dejo exis
tentes la Comisión de armainenlo al tiem
po de. cesar, Idem,

Real órdeu para que la provincia de Lo
groño quede circunscripta poi' ahur.a á los 
límitiis ipie la señala el Real decreto de 30 
de Noviembre de i855 ,niímero 22.

Orden del Capitan general de Gaslllla 
la 4 icja para que las ju»lic¡as recojan los 
dcácrlores y disperso:»; y k» remiUo á di»-

poMci»» ? -«‘•W*, Ídem.

Real órden pjtr» ¡n.divlduos df 
las juntas de Armam'*nfo qiv* fu vou vocj 
Î s do las de cnagenacloa coutlnn(?n ene. 
desempeño de este encargo número 23.

Circular del presidente de la a.soclaclon 
general de gatuderos anunciando, que d 
illa 23 de Abril empezarán las j«mtas ¡j). 
neraies de piniavera, idem.

Real decreto autorizando al Gobierno pj. 
ra «pie comunique á las Cortes la niemoñi 
presentada sobre reforma del sistema actual 
de diezmos idean.

Circular de la Diputación provincial 
citando á los habitantes de la provincia á 1« 
entrega de hilas y vcudages para los hos' 
pítales mllltaresj Idem.

Otra estableciendo varias reglas para la 
recaudación de las cantidades con que de
beo contribuir los exceptuados del servicio 
personal de la Milicia nacional, id.

Circular d«‘l Gobierno político para que 
los Ayuniainientos remítanla razon de loo 
daños y desperfectos que adviertan en los 
montes y arbolados desús jurisdiciones,y 
anunciando no rceonocímlrnto general en el 
mes de Abril, número 94.

Circular de la Diputación provincial re- 
encargando á los pueblos la remisión de cuen
tas de Propios y presupnestos de gastos mn- 
niel pales para el día 10 de Abril, Idem.

Circular de la Sub inspección de la Alílí
ela nacional para que los Comandantes de 
los Batallónos remitan á ella los productos 
de las subspcrieloues destinadas á socorrer 
las viudas y huérfanos de Bilbao y erigir, 
un monumento al General Mina, Idem,

Real orden para que no se empleen en 
destinos pasivos mientras dure la guerra ac
tual á los gefes y oficiales útiles para el 
servicio de campaña, boletín cxtraordini- 
rlo de 22 de Marzo. >

Otra mandando no se dé ningún empleo 
militar ni se consulte para él á quien no 
tenga las circunstancias de edad y aptitud 
física y moral que se necesitan para desera- 
penarlo, idem.

Circular del Ministerio de la guerra p« 
ra que se vigile el comportamiento de los 
gefes de columnas y se haga conservar h 
disciplina «le las trujias, Idem.

Real orden paru (¡uc no se libre pasapor
te para Aladrid á los militares sin órdeo 
<!sj>rcsa de S. M., Idem.

Orden de la Ga¡iltania general para qoe 
los C.oniandantcs de armas de Provincia n- 
milan por trimestres la.s cuentas del impor
te de correo, l«lcm.

Instrucción del Allnisterio de la Guerr* 
sobre la rctjuisiclon ¡de caballos mandada 
hacer por Real decreto de 17 de Febrero, 
ídem.

Real orden para que la administración de 
los bienes dciinnclados como Aïostrencos se 
confie* a los Comisionados de la Dirección 
de Rentas v arbitrios de Aiuortizacioo nu
mero 23.

Otra para que loa J«icces al dictar su» 
falio.s contra los autores y campllccs del de
lito «le rebelión, no olviden la reparación 
d« daños y perjuicios haciendo la correspofl- 
diente declaración, ídem.-

Otra previniendo à los Flscalc.s de i*' 
prenta, y à los Promotores Fiscales délo’ 

Juzgados de l.“ Instancia el cumpliinienl® 
de la ley 22 de Octubre de 1820 y la adi* 
clonal de 12 de Febrero de 1822, IdeiU'

Circular de la Snhdclegacmn de Rent** 
para que cu el termino Ae seis días presea- 
ten los pueblos cerllfíeacíoa que acredite 1^ 
cantlda«les «pn; tienen invertidas en suiuioi^ 
tros, conminándolos con apremio pasado dj' 
cho término por lo (pie adeudan de conh^' 
Lucioucs hasta Uu de 1836; idem.

SGCB2021



Ofra ¿p îa inisina snbdclegacion para que 
SC lin^a <*fcctiva la recauiiaeion de In nun- 
l'a pii lorAosa, îdcni.

Otra de ,ia Diputación provincial estable* 
cicodo verías reg'îas na-n que trn^a ef'cîo 
la reqnisicîon tie caballos y designando ios 
dias cu (¡lié deberán presentarse cu ía capi
tal, idem.
|t Keal orden para que se prorogue por un 
mes mas el plazo señalado por el art. iO 
de la ley publicada en 27 «le i'ebrero «il
limo pava la retpíisicion de caballos, núme
ro 2 G

Otra para que la casa de Derga y Case- 
n tbc como las demas acrebedoras de ios cuer
pos d(d Ejercito, acudan ú estos con sus re
clamaciones por conducto de los comandan 
tes, Inspectores, y Directores generales de 
las urinas, idem.

Otra declarando í». M. que por la? ofi
cinas de Hacienda militar se espidan á ios 
pueblos de Soncdlo y demás de la provin
cia de Santander en vez de una curta de 
]«ago, varias ó tantas como soliciten para 
lo.nar las fracciones que les convengan, á 
fin de «jue se les admitan por las oiieinus 
de rentas á cuenta de sus respectivos cupos 
de cont. inicioces. idem.

Circular de «a ««ipjlacinn pro\iucial pa
ra que todos ios caiialios «juc huya en los 
pueblos respectivos, los presenten en esta 
capital sin baccr cu el particúiar csccpciou 
algunas, ídem.

ABRIL.

Circular de la Diputación provincial 
para que ios pueblos descubiertos en el pa
go del adelanto de ios 2u0 uiiiloncs, lo ve* 
i'it'queu en cltcriniuo de quince dias: bole
tín nú mero 27.

fit a del Gobierno político estableciendo 
las vases que deben obsprv..r3C, para «jne la 
conducción de pliegos de ¡S. no sufran 
retraso, número 2U.

Real orden por la que S. M. separa del 
destino de Auditor de Guerra del Ejército 
y distrito'de Castilla la vieja à D. Aluriano 
Caballero, y nombrando para reemplazarle á 
Don £'raneiseo Caruclolo Juárez, idem.

Oti-a encargando iniei inameitlc la Secre
taria del De.^pacbü de la Guerra al Briga
dier D. laeuudo {niante en atención à los 
achaques que padece el Sr. Conde de Abno- 
dovar, idem-»

Otra declarando no haber cscncion algu
na en el servicio de alojamientos, idem.

Otra haciendo varias aclaraciones á los arts. 
9^ y BG de la ordenanza de la l^iilicia na
cional de 29 de Jumo de io22, idem.

Circular del (iobleruo poliíico con inser
ción del interrogatorio á (jue deberán contes
tar los Alcaldes relativo al ramo de Estadís
tica, número 29.

Real orden para que cu los Cuerpos del 
I^jércilo se mantenga la snhurdinucion y 
disciplina , y á este fin se. lleve á efecto 
Ciiaqto se manda en la.s ordenanzas, Idem.

Otra reencargando el cumpliniieido délas 
de 24 de Setiembre y 1." «Je Diciembre de 

para que se oponga cuanta resisten» 
cía y osti’idad fueren posibles por los pue
blos, á los rebeldes y malhechores que ¡n- 
tcutcii invadirlos núin. 5t).

Circular del Gobierno político dando co
nocimiento á los pueblos, de haber inverti, 
do las multas exljidas, en la construcción 
de cananas para la Alilicia nacional , l«leai.

Real Decreto scñaljmlo las cantidades que 
han de depositar los Editores de periodicos 
como responsables de estos, número 51. 

Otro restableciendo el de de Junio de 
1822, par el «[uc se se declara que el Irl- 
huuai supremo de justicia debía siempre pro

ceder á la form.vciou de ra na contra Ins Itía» 
gistrados y Jiirccsque .apareciesen infracto
res de la ley, ídem.

Rea! orden estableciendo varias reglas que 
deberá observar el Consejo de caiiíícacion de 
la Áiifiela nacional, idem.

Otra para que los Jueces de 1." lulancla 
de las cabezas «le partid.* rindan las cuentas 
de lo.s pasaportes y íieencias did tiempo que 
han tenido a en cargo las subdelegaciones 
de protección y segur!.dad pública , Idem.

Otra para «pie los escritores «i Librero.^ en
treguen «rn fu Elhliutrca nacional ,'un ejem
plar «le cada «bra niu'va reimpresa, Idem.

Otra por la «pie S. AÎ. s«‘ ha servido nom
brar para servir e«» Comisión la Intciidemúa 
de la nueva provincia de Logvoüo al Sr. 
Gefe politico D. Angel iznárdl. núm. 52. 

tttra para «inc Ingl esen en la Pagaduría 
del ÁSinistério «le, la Goberniicioo «le la Ve- 
ninsula los descuentos que sufren sus dcjícn- 
dmiclas, idem.

Otra para «pie los ‘Directores generales, 
juntas y (jefes de establecimientos «pjc de- 
pc:idcn «lireclamenle del Aíinistrrio de la Go
bernación remitan á la (bmiaduria d<d mis
mo rchelones nominales de los 'desenentoj 
hechos desde l. de, Octubre último, idem.

Otra por la que S. M. á falla de gu-secre. 
tario, autoriza à D. Juan Subarcase, para 
que lirme todas las resoluciones relativas á los 
diversos trámites de instrucción.

Otra para (pie los gefes de los cuerpos 
militares pasen á sus respectivos capellanes 
las medias íiliaciones de los individuos que 
fallezcan con el objeto de que se cstieiidan 
en los libros Parroquiales las {«arlidas de 
«vito, ídem.

Otra para que los g«‘fcs y oGciales qne no 
teniendo oj^iou à sueldo de retiro se sepa- - 
ren voluntariamente del servicio, no .se les 
abone sueldo alguno «hísile el dia que ob- 
tetígau el pasaporte, i Icni.

Otia hacirndo varias aclaraciones sobre 
el decreto de G de Oclubn; de 185G , por 
el que se ordenó el depósito de la.s alhajas 
que existiau en las Iglesias , ílcrmltas &c. 
ídem.

Circular de la Diputación provincial pres
cribiendo los requisitos «pie han de prece
der para el abono del cupo que la corres
pondió en el empréstito «le los 200 millo
nes invertido cu snminislrus y en el aulici- 
eipo hecho al General 1). AJarcelino Ora, 
número 54.

Otra previniendo á los|AyuntamleGtos re
mitan todos ios recibos de utensilios, v en 
lo sucesivo lo hag¿:u mensuaimente al mis
mo tiempo que verificaren de los «tel .su
ministro «le provisiones para «|m; la corpo
ración se encargue de la liquidación, ídem. 

iíeal orden para que los generale» y en
cargados de la asistencia de los Ejéi eitos, 
uo ejecuten giro alguno ú cargo del banco 
Español de S. Fernaudo sin previa autori
zación del Gobierno, ídem.

Otra para(JUC no se comprendan en la rc- 
qnisiclon de caballos los de los gefes y ofi
ciales de la Legión ausilíar France va y Bri
tánica Y Division Portuguesa, idem.

Circular de la Diputación provincial pre
viniendo .á loi Ayuntamientos que no han 
dado cumplimiento á la circular número 21, 
que si en el término de ocho dias uo entre, 
gan á los recaudadore.s la.s cuotas «leí pri
mer trimestre de contribuciones del presen
te ano serán apreniíados número, 55.

MAYO.

Circular de la Diputación Provincial con
minando con apremios a los Ayuntamloutos 
morosos en el pago del primer trimestre 
de ««/utribucion^ boleün uúmcrü 50«

Real decreto declaranda «ine láv Pr ^vin 
C!‘«< de .A;u«-r.ca y Asia, serán regidas y ad
ministradas ipor leyes especiales, núme
ro 58.

Kcal órden señalando los haberes qne de
ben percibir los oficial&s v demás iudivi- 
du *« de la AHIida nacional movilizada, id.

Csreul.ir del Gobierno político, mandan
do restablecer has comisiouíts de pérfido y de 
pueblo de in.strnccioii primaria, idem.

Heal órden para «jne á los facciosos que se 
presenten, .se les destine A obias públicas 
por cuenta «le la Xacion si «juislcren tra
bajar en ellas con preferencia à otros jor
naleros, id.

Glicuiar del Gí«blcrno político á los Al
caldes cousfiliiclonaics sobre el modo de dar 
los partes Semanales, número 39. 

heal órden para que no se dé curso á es- 
pnsicloncs en solicitud de plazas gratuitas 
en los (Colegios, no siendo dirigidas y re
comendadas por el Aliuisterio correspondien
te, Idem.

Oira iiiandaudo que solo se propong.in pa
ra las subtciicucias de AlilicLas Provinciales 
» los aspirautd^ que tengan v acreililen las 
asistencias y damas circunstancias que por 
iustriicciou se requieren, ídem.

Circular de la Intendencia de la nnev* 
Ívroviucia de Logroño previniendo « los puc- 
ílos que hasta el dia últinio de Junio, nin- 

giiua alleracioa deben sufrir sus relaciones 
con las antiguas oficinas de Bnrgos y borla 
número 40. ■

Heal órden declarando en su fuerza y vigor 
l.v ordenanza del Tribunal de Contaduría ma
yor , y mondando , se presenten en el las 
cuentas respectivas a los años 34, 35 y 
36. idem.
Beal órden escitando el celo de las Diputacio. 
nes provinciales y Ayuntamientos para con
cluir con celeridad la requisición de caballos 
ídem. i

Otra para qne los Jueces de 1.® instan
cia observen las medidas que previene en 
los espediodti’s de- secuestros de bienes vle 
Jos desleales, acordado en í.caí decreto de 
17 de Setiembre último, Idem.

Otra ésbádieeiendo varias-reglas para evi
tar y <m su «aso-decidir las cuestiones y 
recursos a,(¡ue ha «hoto lugar la nueva for
ma (jue ha recibido el antiguo consejo tri
bunal cs])ccial de las ordenes, idem.

. Otra para «jue por el .^íínlsleiio de Ila- 
cieiida se pasen a la Pagaduría general del 
Ejército de Cualilla la Vieja los mayores 
fondos ^posibles , á fin de atender á las 
obligaciones militares de aquel distrito Idem.

Otra para qirc iuteriu se resuelve la cues
tión de,.diezmos, se administren Jos frutos 
de Rentas decimales idem. .

Otra para que se proceda- á la cobranza 
de los atrasos que tienen los pueblos por 
el 20 por KM) de propios y arbitrios ./y 
que los «locumentos de seguridad publi
ca los obtengan todos los «(ue están obli
gados á ellos, sin escepciones ni conside
raciones, mi mero 41.

Otra estableciendo varias reglas para los 
casos de tráslaciou de continados desde un 
establecimiento présidial, á cualquiera otro 
de la Península ó de Africa, Idem.

Otra declarando que las familias de los 
Mllilai'cs «pie mueren de la enfermedad del 
tifus, ub están en el caso de oblará los 
premios señalados á las de los que murie
ron dé la pesio y fiebre amarilla, Idem. .

Real d(u*.rcto declarando en toda su fuer
za V vigor las sentencias ejecutoriadas Je 
juicios fenecidos durante la época constitu
cional desde 7 de Aiarzo de 1820, basta 
30 de Setiembre de 1823, número 42.

Real .orden . comunicada por el Míaiste- 
ri«) líe la Gubciuaeivu para que s«* fórmen
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y remitan por îa* Diputaciones provinciales 
y Avuutaiuicutos las eueiilas basta fin de 
1U5Ó, asi COIMO pov los establecimientos de 
Dcnetíecucia , y otros y eslabiccicndo el 
nodo y forma con <pic del>cn hacerlo, id.

Otra maullando uó de curso á solici
tudes de obélales de Cnerjms francos y Mi
licia nacional que pretendan pasar de sub
tenientes á los del- Ejército, por ser justo 
reservar estas plazas para los sargentos pri
meros y cadetes del misino, ídem.

Otra concediendo varios premios á los 
individuos del regimiento provincial de Pon- 
tevedra jMír la defensa de la ciudad de Ovie
do, idem.

Otra mandando que las Depositarías de 
los purlldos de Logroño y Santo Domingo 
de la Calzada, y por consecuencia sus fon
dos quedan á las órdenes del nuevo Inten
dente, idem.

Circular del Sr. Gefe político, para qtie 
respecto haberse instalado ba jo su presiden
cia la Junta Diocesana conforme á lo' pre
venido en Deal órden de 8 de Abril se re
mitan por lo« Alcaldes v demas personas 
que designa una razón del núm. de Pego- 
lares esclanstrados y sccoralizados, que re
sidan en cada pueblo, número 4»/.

Peal decreto para que se haga un exac
to deslinde y clasllicaciou de todas las pen
siones existentes, idem.

Circular de la Diputación provincial, para 
que los Ayiintamieníus acudan con las cuo
tas de conlvlbucioue» á las respectivas Te
sorerías lie Éteolas, idem.

/{eaL órdeu aclarando las dudas ocurri
das á varias olicl ñas de Rentas sobre el mo
do de hacer el Abono de los caballos re
quisados, id.

JUNIO.

Real órden mandando que en la procesión 
del Corpus, y cualquiera otra función pú
blica, presida el Cele político, y no habién
dolo, el Intendente, como Vice-presideute 
de la Diputación provincial, beletin núme
ro 44.

Oirá prescribiendo los requisitos que de
berán coutelier los pasaportes de militares 
y recibos (pie dén de suministros pra'evi
tar se exija mayor número de raciones que 
los ipie, corresiumdrn idem.

Circular de la Intendencia conminando -á 
los pueblos con apremios sí cu el término 
de tercero dia no pagan el primer trimes
tre de contribuciones uúm. /tá>.

Otra de la Diputación proviucíel record 
. dando la de 10 de Marzo sobre la recauda

ción del impuesto mensual de los no ins- 
criptos ei» la Alilicia nacional. Idem.

Real decreto para que continúen las pre
sentes iaírics basta la reuuiou de las procsi- 
mas con arrcgflo á la nueva Constitución nú
mero 48.

Otro aulnríz.aiido al Tribunal'Supremo de 
. Justicia, {jara ipie conozca de h>s actos ja- 

diclales de que coim.cia el suprimido Con
sejo de Indias, idem.

4arculae dei Gobierno politico recorda» 
do la inserta en el uúiucro 3!) acerca del 
modo con que lian de darse los parles se
manales de Protección y Seguridad públi
ca, idem.

Real órden para (pié lo» Ayiintaniieutos 
den cuenta á las Audiencias de las vacmi. 
les de Escribanías <pic ocurran, y modo cou- 
(|ue lian do ¡nstrulvse los espedientes paia 
su provision, idem.

Otra para que los Regentes de las Air- 
dieneias y Jueces de primera iuslaticia, den 
parle por el AIin¡.sterio correspoudlcule de 
ios movimientos sediciosos v demas actos 
que tengan por objeto pcrtúíbar 1« paz pú- 
biie«, ídem.

Otra para qne no se destinen al Al et zar 
ibí Sep,t»via presos v confinados, ídem.

Otra mandando se |;agucn á »u vencuiiícu- 
to los giros ,hechos por el apronto de ocho 
mil fanegas de cebada para la cabal lena de 
la Rivera de cuyo servicio, y uRos presta
dos por la provincia queda S. M. satislc- 
cha, idem.
t Otra eslablccíciiilo las penas que delierán 
imponerse á los militares y empleados de la 
Hacienda ipie exijan mayor numero de ra. 
clones que las correspondientes, ó las per
ciban en métalico por e<piivaleiicla, Idem.

Otra |wra (pie las consignaciones que 
mensnalmcntc se detallan al Distrito de Cas
tilla la Vieja, sea proporcionado al pedido 
de fondos hecho por el Intendente general, 
idem.

Otra para ipic las raciones consumidas por 
los caballos requisados que despues se han 
devuelto, se abonen por la clase de even
tual de Guerra , fprevios los requisitos qne 
previene, idem.

Circular de la Diputación provincial so
bre pago lie lo ipift deben los pueblos por 
sus encabezos con la estinguída Sociedad 
Rioj^uia, ¡dém

it cal orden iiiandando revatir un diez por 
ciento por razón de administración y demás 
repartos de las capitalizaciones que se formen 
para la venta de bleues Nacionales, núme
ro 47.

Circular de la Ordenación de Castilla la 
Vieja para que se presenten à la liquida
do» para su abono los recibes de suminis
tros hechos á carabineros da la Hacienda 
pública en campaña, idem.

Real órden prescribiendo los requisitos 
que han de tener los alumnos de la escue
la Normal de instrucción primaria en que se 
nombren por las Diputaciones provinciales, á 
la cual acompaña el Reglamento, núm. 48.

Otra .suprimiendo las Juntas ó Ayunta
mientos generales y Universidades de tier
ra de San Pedro Manrique Caracenr y cual
quiera otra de esta clase, idem.

Otiw mandando se den las g’racias á los 
individuos (pie concurrieron á la dtileusa del 
puente de Lodosa, y que se propongan pa
ro distinciones v premios á los que mas so
bresalieron, idein

Gircular de la Intendencia , para qne los 
Alcahies remitan una relación de los indi
viduos tjue se hallan en la facción, ó hayan 
marchailo al Eslrangcró sin licencia , y de 
los bienes (jue se les han embargado, idem. 

Real orden comprendiendo á los oficiales 
del cuerpo de Ingenieros en la cscepciou 
7.;> del articulo 2. del Decreto de reqiii- 
bicion de caballos, número 49.

Circular de la Diputación provincial pa
ra (pie en el término de diez días remitan los 
pueblos (pie fio lo hubicrcH hecho el esta
do de las memorias, obras-pías y demas fun
daciones prevenidas en la de 18 de Febrero 
niunero 59.

Real orden prcséribleudo el modo de pa
sar revista los individuos que existen sin es
tar aun ela^Kirados en el Distrito de An- 
d.'diicl», siendo (‘stenslvo á las demás pro
vincias, Islas Valeares, Canarias y Ceuta, 
idem.

Circular de la Intendencia'previniendo á 
• •los pueblos, que en las oli -lnas de la misa 
se admite por lodo su valor el importe de 
los snniinlslros para cubrir las contribucio- 
ne», ídem. *

(lira del gobierno político para qne los al
caldes remitan un estado del papel de retri
bución expendido hasta último de Junio, |ia- 
ro (pie la Sección de Contabilidad pueda ha
cer el pedid» con el debido acierto, idem.

Real orden por la que se hace .saber la 
jura y la Promulgación d(^ la (Constitución 
«O la Capital del Rey no el dia 18 de Ju

nio, boletín extraordinario del día 24,
Real dccrrlo sobre el bacero 

la 1‘roiuulgaclon y Juramento yior los puebU 
del Reyno, idem.

Real decreto prescribiendo varia» regís» 
para la conscrvaciou y Administración de 
los moules valdius, realengos y de dueño n« 
conocido, y mandando proceder á la liqui
dación de los atrasos que se deben por loj 
derechos, arbitrios y mullas que se cobra, 
ban, número 51.

Real orden prohibiendo sin previa licen
cia del Gobierno la impresión ni reimpresión 
de la nueva Constitución, idem.

Orden de la Intendencia para qne loi 
Ayuntamientos y Administradores suhaltcr- 
terno» Estancados del eslinguido partido de 
Santo Domingo, acudau desde 1, de Julio i 
hacer sus pagos y !li<|uldar sus cuentas a la 
Tesorería de la provincia de Logi’oño , nu- 
D^ro 52.

Otra por laque se designan los documen
tos que han de presentar los empleados ce
santes y juvilados que soliciten la clasilic» 
çion, idem.

Real ordeu para que á los soldados licen
ciados que cnfeuucn dentro del periodo 
de tiempo por el que se Ies haya socorrido 
al espedirles la licencia absoluta, se les asis
ta en los hospitales militares ó en los civile} 
á cuenta del estado, idem.

Otra parla que se dispone que los gefes 
politicos presten el juramento á la Constitu
ción en manos del Decano déla Diputación 
provincial, y verificado lo reciban áesta Cor
poración, y á los empleados y dependientes 
del Ministerio de la gobernación , idem.

jQtra para que tenga efecto la promulga
tio” y j”ta de la Constitución según lo pre
venido en la gaceta del dia 24 y señala
miento hecho á su virtud por el Sr. gefe po- 
Utico, idem.

JULIO.
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Real órden para que indaguen la» can
tidades que en concepto de multas se ha
yan exigido á lo» pueblos, corjwracionvs ó 
particulares por los gefes y autoridades mi
litares , boletín núm. 53.

Circular del Gobierno político recordan
do la remesa del iolcrrogalorio de cst.adístí- 
ca á los pueblos (pie no lo han verificado, id- 

Otra de le Junta Diocesana de /<egnla« 
res, para que np se provea ninguna plazi 
perteneciente al servicio subalterno del cul
to sin quií se la dé parte de la vacante pof 
los cabildos, Ayunlamieidos ÓCc. , ídem.

Otra de la Intendencia, para que D. Fran. 
cisco Javier Muñoz sea reconocido por Es
cribano interino de /líiutas de la Frovin* 
da , idem.

Real orden dcsaprovando cierta medida to
mada por la Diputación provincial de Córdo 
va cu el repartimiento de la contribución de 
paja y utensilios núm. 54.

Real órden para que los mozos sacadoi 
violentamente thí sus casas por las facione: 
ú obligados á huir de ellas, puedan disfru
tar la csccpcion del sorteo para la iillim* 
(]uiuta en el caso de haberles cavido la eucr- 
tc mediante la entrega de la cantidad 
se designa, idem.

Real decreto, para que Ínterin no se p"' 
bllcan los códigos de procedimientos se bs’ 
gan las notilicacioues de las providcncus 
jndicialés, leyéndolas integramente y daij' 
do copias literales con otras medidas rclab’ 
vas á este particular, idem.

Otro concediendo indulto general á 
individuos militares con las cscepciones q»^ 
espresa, idem.

Real orden para que los pueblos pasen* 
las Intcndenaias una nota del valor á 
Ascenderán les sumioistros hechos «
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Provin*

lida to- 
Córdo- 
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’acione: 

disfru- 
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a se pO” 
s se hs’ 
idend») 
y dan* 
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d á 1* 
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tropas hisla fita do JunÍA.* suplemento à di.
(¡10 bulotiair ;

Orden de In iiitende«ieia paca (jue los x>íu- 

Jileados dependientes del Alintslerio de lía- 
tienda q«ie no se liubicsca prerenlado á jn es- 
tir el; pira.neulo « i> tioaslitueiou, lo veri- 
íijHPn en el día que se desit^ns. ídem*

Oirá d(ú irohienio poUiieu uoii ei uiíaiuu 
ibjelo , idétn.

U«ai orden para que á los ulicialrs q no 
bau CQUclnido sn lieeacia y continúan cu- 
ftiuiosc <ie sus heridas, aolo se Íes ahao - ia 
jiiiladidel^neldu, pero cuuipleláuduselcs el lo
do si ©htuviercu prorroija iiutii. 5o.

Real orden para (pie las reelaiuaeiones 
de los pueblos que versen sobre ga»los de 
foftificaciowj se liajjan por conduelo de los 
tapilaiies jjeuerales con los Ínluriues eorres- 
puihliaiites del cuerpo de Ingenieros ídem..

Circular de la Diputación rro>incial pa
ra que les pueblos nombren cotuTsiouado 
que concurra á la junta «jue se ha de cele
brar en la cabeza de partido, a lio de ira- 
Ur lo conveniente sobre el modo de contri
buir para el smuinislro de las tropas, idciu. 

Otra |>ara que se presenten á pcco>;er las 
cartas de pago de ¡as cantidades entregadas 
[er cuenta del primer Iriincalie de cuntri- 
ueion, idem.
Otra de la IntendencÍA} parü que los ayun- 

tainieutos exijan de los propietario.s relacio
nes juradas de lotktá las^Hucas , censos y de
rechos, ú (in de proceder à la liquidación de 
frutos civiles, Diioiero -’b-

Otra previniendo à los aytinUmieutos que 
en el termino de ocho dias pongan en la le- 
tesorería todos los descubierlos de atrasos 

' bísla lín del ano último, y 1.* y 2.« triiucB- 
tredel presente, iiiriu.

Oirá de la Dipulacinn Provincial para 
que los pueblos nombren persona que se 
entere de la cuenta que les e4á íurmada á 
zirtud de la liquidación hecha por razon de 
(uiiiinislros, idem.
'-Otra del Gobierno político mandando <pie 
los alcaldes líe los pueblos activen la espen* 
ilición y recaudaciun de los doeuineulow de 
retribución , núui. 57.

Otra de la intendencia, previniendo à las 
justicias bagan entender à los lubiadores 
la obSigacioi» que tienen de satisfacer í-a 
diezmos como basta el día, idem.

Real orden habilitando por ahora el puer
to de CaiuariñhS pat a el comercio de cabo
tage, ide in.;

Circular de la Intendencia para que los 
Contadores ó mayordomos de los cabildos 
Eclesiásticos tomen ra'zoii de los cor» csjion- 
(lii-ntcs libros de lo «pie han pr.tdurido cu su 
totalidadsin rebaja,alguna todos ios diezmos 
ypiimiciaí tanto en frutos como en dinero en 
los uíi{V9 de 13211 á 1355 ambos inclusive, 
número 53.

Otra de la Diputación provincial coin* 
preusiva de los medios acordados por la Juu* 
ú lie comisionados de los pueblos de la pro* 
’¡acia para el suministro de las tropas cs- 
bnles y tiaiiseuntes, ideín.

Otra de la Intendencia eucargaiido á los 
*yanlaiuieuto5 la presentación de las matri- 
■i’das del subsidio industrial y de comercio 
^i'l corriente ano en la aduiinistraeiou de 
^lentas nacionales, Idem.

Real orden, para «pie por el administra, 
de Rentas Decimales se proceda á reco-* 

^Xiar y recoger, los frutos que constituyen 
contribución Decimal del presente año» 

l^t>letln eslraordinario de 21 de Julio.
Real Decretu declarando en estado de 

^*ileucioo todsi» U» cargas ó routas eligidas

t>.

CO» título de foro euGlcusi» ó de arrenda
miento, cuya fecha sea anterior al aou de 
ídOí) que se pagana las 1 .omiundades y 
.Uon;)-terios estingnidos dejambos ?exoa, nú- 
ucro zíl..

Gircular de la Intendencia, haciendo va
rias prevenciones á los pueblos á consecuen
cia de la («cal orilen sobre dmzmos inser
ta en el boictin numero 21, numero GO.

Oirá rvcordaudu á los Av untamientos el 
cumpiiiuicnto de las circulares «le IG y 23 
de Junio, 5 y II de Julio uuiuero Gl.

AGOSTO.

Real Decreto de IG de Julio para que 
s^c cobren los «llczmos y primicias corres* 
pundienles á los frutos del presente ano, 
bob’iin número G^.

Otro para el nombrumieiito de Diputados 
y propuesta dt; Senadores idem.

litro convorando Gortes ordinarias par* 
el líl de Ncbiembre del presente ano, id.

Circular de la Diputación provincial esta* 
bicciendo varias regias ¡tara la formaciou 
de lista de los Eieclor«*s idem.

Ctrcular de la Inteudencia jirevinlendo á 
los puebles bab-¿rse espedido apremios con
tra los descubiertos cu el pago de coutribu* 
eiunes numero G5.

Real orden para que todas las dependen* 
cias del Minialerio de la Goberuauiou for
men y remitan sus cuentas hasta bu de 1856 
ídem.

Real Decreto declarando que los indi, 
viduos del ay iinlamientu de Santander de 
1853, y lob que vencieron y derrotarou 
la facción en la jornada de Bargas el 5 de 
Noviembre, ban merecido bien de la Patria 
idem.

Real orden á consecuencia de rcciumacio* 
des becbas por el Ajiui.ittu de S. J3, íbi- 
tanica mandando syspender la observancia 
del artículo 4.® de la Real orden de 15 de 
JiiiiH de ÍG5<), rcripectí» á los Ruijues pro
cedentes de Gibraltar número 64.

Real Decreto estubieciendo el arancel de 
derechos «lue bao «le cobrarse por la forma
ción lie espedieiiicá para la venia de bienes 
nacionales Idem.

Real Decreto dejando sin electo el de 16 
de Setiembre «le íB56, y alzando lodos los 
sccKcstrus egecutuJos cm virtud idem.

Circular del Giíbicrno pnlílieo recordan
do á ios Alca'iSes Coiistilucionales el ciim- 
piimiento de lo prevenido en las círcnla- 
n-s insertas en loa boletines números 50 y 
57, idem.

Circular de la Iiileudem is haciendo va
rias prevenciones para la mejor rctaiidacion 
de la conlribucion (leí diezmo, idem.

Otra anunciando para el 15 de Agosto 
la subasta de díi-zmos y primicias exceptua
das las especias de trigo y cebada, idem.

Circular «leí Gobierno político para «pie 
á los i^ülicianos 'viaeionalcs que se «ledi- 
quen á la caza, se les provea de un docu
mento arreglado al múdelo que cu la mis
ma se inserta, número 65.

Real Decreto declarando que los defen
sores de la ciudad de Solsoha, han mere
cido bien de la Patria, idem*

í'.ircular de la Intendencia anunciando el 
segundo remate de diezmos y primicias pa
ra el 18 de de Agosto, numere 66.

Circular del Gobierno político para que 
los sugeto» y corporaciones que no hayan 
cumplido con entregar los donativos que hi
cieron jiara la guerra, lo verifiquen en el 
lúrmiuu de Urdías, idem-

Beal or«Ieu declarando que lo-, individus* 
d«* las Diputaemnes proviuciales , .Ayunta
mientos y olías. Corporaciones «juc cnhrcu 
sus habere.s «le fondos públicos ó de arbitrio* 
propios, están obligados á sufrir los de.scucu* 
tus prevenidos en el Real Decreto de 16 
de Setiembre «le 3U56, idem.

Circular de la Diputación provincial com- 
prciisiva de la division de la Proviucía cu 
doc«- Distritos electorales, idem.

(.Circular del Gobierno político para me
jor inteligencia «le Ja espe«{¡du p«>r el Go
bierno de S. xM. en 24 úe Setiembre de 
1856. número 67.

Otra de la Junta Diocesara de Regula
res {tara «pie la jiartc de diezmos correspon. 
diente al clero y culto, sea distribuida en los 
Hórreos respectivos entre los participes, con 
arreglo á las vases del Decreto de 15 de 
Julio, Idem.

Real orden mandando que ningún Ecle 
sláslieo se ausente de tas iglesias de su re' 
sideu«'ia fin liccuciu espresa de la autori
dad Dioccsaua, aprobada por el Gcfe pulíli- 
codü la respcellva Provincia, número 68.

Real orden para que las cuentas ijue de
ben dirigirse al Sltnislerio de la Gobeana- 
cion la de Península eonteugaa los re«p«isi- 
fos p^c^cnidos cu las circulares de 6, y 12 
de xl/avo, idem.

Real decreto autorizando al Gobierno pa
ra exigir una contribución eslraonlinarla 
sobre las lincas rusticas ’y urbanas inclusas 
las del Clero , sin distinción de benelicía
les ó palrluiouiales, número 68,

Mnniliesto do la Diputación Provincial 
de la acta cu que se acordó disponer de la 
plata y alajas de las iglesias de la Provin
cia recogidas y almacenadas cu virtud «le la 
Real or«lCH d(> 6 Oclubre de 1856, id.

Real decreto declarando suprimida la con- 
tribuciún de diezmos y primicias num, 78.

Circular de la Intendencia invitando á los 
coiaercíanles y capitalistas para que antici
pen la cantidad mayor que sea posible a ea- 
lldad de ser reintegrada con los primeros pro* 
duelos de la «ontribuelon de guerra, ídem.

Otra de la Junta Diocesana cstublcrien- 
do las reglas «¡uc deberán observarse eii la 
distribución ik los diezmos y primicias jm- 
rí cubrir las obligaciones del Culto , del 
Clero v demas participes , iuem.

Otra de la inlcndencta para qnc las per- 
«onas a eOyu favor se han rematado los ;bcí- 
nios presenten las lianzas «juc deoen pi es
tar, Idem. , .

Gira de G Diputación provincial reeor- 
daudu á varios pueblos la rcml-l de sus 
respectivas lisias de Lleclorcs, idem. /

SETIEMBRE.

Real orden encargando á los G cíes polí
ticos V autoridades que depende.» del Altmg- 
Icrlo de la Goberuaciou de la Peuíusub, 
que vigilen sobre la libertad «jue de.ieu te
ner los electores «pie han de nombrar loa 
diputados y propoiier los Senadores, bole
tín número 72.

Clreiilai* de la Comandancia general pa
ra que los Alcaldes de los pueblos de Na- 
varrctc, Fuenmayor y cwahpsicra otro quo 
hubiese sufrido p«‘rdi(la cu la invasion de los 
facciosos, presenten relación itumiual de lo» 
efectos robados á los patriotas con el i»npor- 
tei de cada uno,Idem.

' Otra del Gobierno politico para que se 
proceda al embargo de los hienas que ¡m- 
sea en esta provincia «l Marqu<*á de Vil Ir 
pabu*! uûtuçro 75-

pasen • 
■ á qu® 
9*1**
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Beal «riîen reduciendo à Ia quint* part® 
,1(' I > qui* .-diara [Wga el Impuesto one pesa 
s- Íjv.í ia a!i|)'’!':!v!e ó dp^uaccacion pvjpoctiO' 
nai lie luiurs i(Icn>,

■'raí o’iívo pita caballo^ del 
í jercifo que estén en operací - tíis, ^csutniiii»- 
^re por nicion dos ceÎcniîniv» 'cebada y luc- 
uiu arroba de jiaja, ideo».

Uc;>l órden para que.hr ^ocalviiccími de 
heiTAgt* que ueccsílcp:!»’» cuerpos de eaba- 
i'cria se kaj’a pr»? cunúl* de 1« adin.vístre, 
,cÍQiV«:iIilav 7. *-

í^ii'cninr de ja Comandancia ¡general acor
dando va uscib das contra bt» pailidati<'S 
del i’lelcu^beule

Keal orden cshibiecííP’do varías rtqylas á 
conscCÂtencia de ruelaínacioues «le subditos 
c^írapide.-ys cstableeidosí cn la l*cnin-n»a, pi- 
(Üendo *a conservación «le sus pseuciones y 
íran-juivias, iiúincT,»?; /<>,•.

l'tra i elevando del destino de Comandan
te jjçneral de utubaü íliojus al Coronel jj'i’u- 
d'iiado xliqpicl Coriuano^ y noinbraiplo 
ea ca’id ui de pçv abnra^ al Coronel iFon 
Caspar ¿'çî ose.ib-z . B.obadiHa, idtin.

Circular lie iaÏRpiHaçion Provincial acor- 
iluado varias niciUda:> jura qtje. t(»nga electo 
pl iteercla de las ^Lories de. de Julio pop 
cl qiie st* adjudican á la Aaeion y se cou- 
vicrlen en bienes libres de ella todas las pro- 
j)i;çda\ies..dpi i Jero spçidar, idem.

ÓIm Í ’ Î » J unía iliocpsana adoptando va
riis rçpias para evitar dudas y rcelsniauio- 
nc> respecJ.) á la partición «le la mitán del 
(hczuio- destinado îi las atenciones del culto 
y inanu*eneton del Clero, idem.

/.veal or ieu declarando, que los gefcs, 
oi*cialc.s|vdcioasind’svidoosdel Ljcrcito y Aü- 
iiri.T Ajicvu'..il que cu el ano dejase negaron 
á transiqiv con tos enemigos del Gobierno 
C'nisiiini.iouul de aquella ^epoca ante» de 
su disolución, han merecido oien de la Pa
tria, ;:ii tuero 70.

Cí,calar de la sub inspección de la AJi- 
lieia '«acionul «le esta provincia pidiendo à 
lus Ceuianùaiilea .de lo.s Cnicrpns libia no
minal de los Nacionaícá que se liillcn tnu- 
tilizmlns por beridas recibidas cu acciones 
de guerra, idem.

ídrciibr de la Diputación provincial pa
ra que a los ivactouales atinados se les guar- 
<b ii b s eon.-iiíeraeipnes «pac pcnniianins cir- 
cunsíancius, iaalo en el servicio d<’ iinga- 
.g«‘Sj como en las demás cardes póblicas, y 
(jne se les nmiiur.strc con la raiuoii de. pan 
carne v vino enanda esUnieven de servilio la 
inavor (Kute del d¡a, número /7.

¿ie.il orden aprovando la indcinnizacion 
Iteeha á los pjtttoíR'’» de Cusa la ileina, id.

Deal orden que se ¿invite a las «li- 
putacioaes j>rovi.K.í.al s o á los uidaiiiicu- 
to.s coú objeto de »«oe se cneargoen de la- 
cilitar par medio de u i convenio o contr.Ua 
los vivere» «¡uc necesiten las tropas para 
la ración diana, id« n¡.

Circular de li Dip-daciou provincial, pa
ra pile en el Ic.'muiu dic ocho dias bagan 
los avaaüunicnlo» la r«*cau«lar.loíi «le. grano y 
dincív.s perteneciente á Pósitos, ídem.

Olr.a de la Junta D.mccsaua rcc<>r«ando 
el cumplimiento de la instrucción formada 
con feciia 15 de Selicudue, num. 73.

Deai orden p.wi que los Promatores Fis
cales deunmúei* las iiiK'los \ bjs l ruínales 
procedan en las cansas con ,nrej?;) •« las 
bíves, si’.snendiendo la ejeenci.in lití 'a .sen- 
tiiocia basia dar cuenta » ni. idem.

Circular ib; }u yipulucioa provincial es- 
tubleciciulo las bases, bajo las c«ialcs lia de 
hacer*® la cstraccion de vino, aguaníieUte

y aceite, sabre cuyo^'.vliculoa *e bs sn»- 
j’C'îflido la proldbicion consig-nada en el 
liando <¡c Moqueo, nwni, 79.

Orden de la Inleudeucia, pwvíiiííindo á 
l<»s av «lutamienlos s«' abstengan de hacerse 
cargo «le la sal procedente de las- Í^aliiias 
de Anana, ídem.

OCTUBRE.

BeaÍ orden osegurainío á Ms pfieblos la 
plena acción en que e.stan con el Gobierno 
cu lo oficial y toth clase de rebieiorcs, no 
obstanti* la jjrOMinidad del Pretendiente «'i 
la (inpilal «le la Moiiarqu.a Boletín núme
ro b 1.

Gira paí'ív «{»e se anuncien las vacantes 
de ios empleos ó dcstnms- «lependtenics de 
la Giibaranclon de la peninsula id.

Orden de la Intendencia estableciendo 
las regla» «jue lian de observarse en la su
basta 'bd vino perlpnccient«í al diezmo- id.

Real urden probi hiendo a los Alcaldes 
V Secretarios de Ay ««utainient«»3 cobrar de
rechos en los e.<pcdie«ilcs de apremio para 
el pago de las eootribucitnies. numero 82.

(b-den de la lsiícnde.neia para la inter
vención en el afor«» d«; vino <b; parte del 
reiuaUntc y mayordomos de Cabildos, id.

Cireniae de. la Dipiitaci ' । Drovinrial, p*- 
ra que t;«; proceda a segundas elecciones de 
Diputados y Senadores por no haberse 
cuiupIcUdo el numero de unos y otros en 
la primera, id,

ívcal orden, para que se den de baja en 
la revista del mes de Aovlemlirc á los mi
litares «pu; no la pasen de presente cu el cner- 
po á «pie pertenezcan, id.

Real decreti, para que el de las Corles 
gCíicí'ules y estraoriiKiarias'aonrca de la pre- 
scntacio»» de tlt««lo8 de adquisición, de te
norios lerriloriales, solo se entienda con 
i cspcetn á los pueblos y territor ios en «pie 
los puse«*dorC9 actuulcs «í sus causantes ha
yan tenido señorío jurisdiccional, oum. oo

Circular de la Intendencia, para «pie los 
pueblos jircscnlen los recibos de Al ilitares 
a quienes haya enircgado la conliibncion 
estraoi.iioaria de guerra para espedirles las 
carl.ís de pago equivalentes- i<l.

Iveal Decreto declarando validos los em- 
plcos Afiliturc» coidct'idos por ios Genera
tes 1*0 >’'ele, a vovíud de la autoiizacioii 
«pse les ’concedía el de 10 de Jubo de 
4K1Í5. id-

CHio estableciendo una contribución es- 
tramabiiaria d(; guerra num. b-i.

Circular del G,)bici-no ¿‘oiílico rcc«>i dan
do ei cumplimiento de la Real orden so
bre la formaeion «le ana relación «O* pe- 
clnis v tributos conocidos cou los nombre» 
de travesió, aeogiilos Cvc, id.

['cal urden para que sean cscluidos del 
repajo de los doscientos millones, los m- 
mvjdtívs franceses matriculados en la em
bajada ¡«1.

Rc.il ordeu, para «juc á todo trance se 
p’*«H:!í:en auxilios al buspilal militar de Lo- 
groú ». id

l»í;a¡ iieerelo rc.'^tablecieiido el que tra
il de ree.unpcnsas á los Patriotas «jue han 
perecido en lt;s p.^libulos,•acciones de guc- 
i'i'a, p’ í.sj ine.v o destierros por su adhesión 
a b libertad número 85.

Giro rc'.tituvcndo á la Ciudad de S. Fc- 
llp<; su aniíguo nombre «ie ratiba, id.

Decreto «le las Guríes, pava que las Di- 
j.jil.K*ííin«*.s Prov ;:u:«aí«;s faciíUru moratorias 
à pueblos «'» á partie*,!¡are.s fundadas en ape
dreos, dtístuccion por iangootui ú obús cuu-

«a» Acmejantas. id.
Real orden para que con ti «lile 

la de 2 4 d«; Octubre de <«(56» sol» 
gu del vaítmitulo de ofieins cnagea 
i«l. '

Real decreto declarando haber ino 
bien de la Patria el General, gefes i 
mas individuos que concurrieron á ki 
de Gbíva. id-

Real orden declarando no correÁ 
darles liccíteia absoluta á los iiidivid««I 
han redimido con la cuota señalada G 
te de soldado por estar bastante ganint 
con la carta de pago de la Diputj ' 
l'roviticial. >«1.

Circular de la Intendencia recordati 
loí pueblos la remesa de estáíTus relau 
á arrendamientos de predios rústicos y 
baños, id.

Otra para que las Justicias comnniá 
las faltas >(|ue observen sobre el 
diezmo, id. '

Real orden, para que las autori<la«lejl 
nie i pal es persigan á los dcfranda<lore<| 
los derechos de la Hacienda pública. ।

i
Otra encargando à los Jueces la ol 

vancia de la circular sobre depósito «Is 
ues denunciado» como mostrencos. idJ

Otra para que los espedientes cu 
túd de induhos y gracias que se promi 
rcu por mugeres recluida» en la Gá 
tengan el mismo curso que los de lo»^ 
tinados en presidios, id.

(iiicttlar del Gobierno Politico com 
siva del nombramiento de Celadores 1 
linos de M«»ulc» por distritos, id.

Otra dando publicidad al decreto i ' 
Al. iidelísíma con objeto de lomen 
Ira lie o maritimo de Portugal, id.

Otra del Gobierno Político hacien « 
ber á los pueblos la ausencia del G( 
quedar encargado de aquel el oliciai 
D. Donato Adaua. numero 87. i

Real orden para que los Gefes tail* 
auxilien con fueizaslos puntos ameuip 
por la faccíon. id, b

Ciircular de la InlendenOa bacieiiili 
blica la va caute de alg unos dcsliaO’- 

Otra para que los ayuntamientos I 
].:íb!ico ¡»or medio di; edictos el arP 
miento de derechos impuesto á la ven 
a;>iiardieule y licores para el año prn 
id.

Otra -anunciando la subasta de dcff 
de Rentas provinciales con respecto • 
ta Ca|iital. id.

Erando del Exemo. Sr. Capitan ge 
de Castilla la vieja restableciendo d 
se jo de guerra ordinario en las provii 
declaradas cu estado de guerra, y ado| 
dt» varias medidas por consecuencia í 
ireiirsiou del rebelde Ziarategui, W*

/leal orden para que se aseguro U’ 
si-rcoeia á las trojws «m la» provincias 
de operan con actividad número W».

Otra para <¡ue se paguen á los con 
nados de ai bllrios de amortizacioB. h’ 
sienes, consignaciones, y demás que * 
tií'aeían à Cómunidades Religiosas- ■' 

(circular de la Junta Diocesana parí 
.se remitan á su Secretaría las lazim»* 
las primicias, id. NOVILAIBRb- 

tu al orden para que uo lesnilauilo 
zo útil en los pueblos asociados par 
su leo d«; decimas, pese sobre lodos la 
pucisabilídad de entregar la cantidad < 
Vhlenlc. Bületin número 89.

Otra estableciendo varias reglas | 
reemplazar brevemente las baja» eooi’
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dd Ejército id.
Circular de la Intendencia comprensiva 

de un modelo pa'a la fvmacio» de l is coen- 
• tas que deben presentar loa aynntautieutos 

id. -
‘ ílcal’ orden dedarando jos . beñcRcios de
que debe disfrutar la cahatía de carrete- . 
ros. jinicro *10.

Otra aprobando la medida tomada por la 
Diputación Provincial de Pontevedra éon- 
concediendo ú la Parroquia de f aria la en* 
«Jrf.cga de seis mil reales por un mozo que 
le faltaba en el último sorteo id.

Peal decreto, para que no se conceda nías 
próroga para la adinlsion á lujindacioii de 
créditos contra el estado id.

. Qtra exonerando al Varo ves de la rcii' 
nlon lie nueva España del catijo de direc
tor del colegio general militar, y coníirieii- 
dolo al mariscal Je campo D. «losó Vi
riles, id. •

Otra declarando nue los cUcialcs é ludí- 
vlihios de la Alilicia Nacional m-ivib.zados, 
no e.stán sujeto.s ú ilcscucuto alguno de sus 
•neldos y haberes, id.

Circular del Gobierno Pobtieo, encargan
do á los ayunlamicntos la remesa de lasiK- 
tvóas que se les pidieron en el boletín uü- 
luero 84, acerca de los pechos y tributos 
que pagan, id.

Otra encargando l«mh¡en á los ayunta- 
miciitos la pronta cbacuaeion de los ¡níwr* 
mes que se les pidan, id.

Otra de la Intcudencia bacicndolcs va
ría» prevenciones para que tenga electo el 
Itcal Decreto de ID de Febrero de 183G 
que trata de enagcuacioncs de lincas Na
cionales. mi mero 81,

Ol»•a «scitándoles á que guarden á los 
Estanqueros y Verederos Ls consideracio
nes debidas y sean compatibles con las cir
cunstancias actuales, id.

P«eal orden para que se castigue rápi
da y ejemplarmente sin escepcion de perso
nas ni de circunstancias í los que ateuteu 
contra la subordinación y disciplina del Ejer
cito. id.

Circular de la Intendencia repitiendo la 
inserta en el boletín número 7.) sobre ia 
jirohibíuion de estraer sal de la fabrica de 
Anana, id.

kieal Decreto permitiendo la entrada y 
líbre circulación en la Península de las mo • 
nedus de oro y plata Je los estados de la 
antigua America Esjwúola como p.as'a ó 
niélales no amonedados, numero 82.

Circular del Gobierno Pobtico^, para que 
los Alcaldes cuando detengan alguna perso' 
na por sospccbo,«a, Instruyan las primeras ili* 
ligencias, y observen despues lo que se les 
previene, id.

Dea! orden ¡jara que .se recomiende á lo.s 
Jueces y tribunales la puntual observan
cia de la clasilicacion de presidiarios y pre
sidios cslublecida por la ordenanza del ra
mo. id.

Otra dcrIitanJo que los bermános de los 
que han redimido la suerte por iliiicru, no 
están exentos <íe sorteos, id-

Oira para que se inserten los nombres 
de los rebeldes que se aprendieren en lo» 
Doletiues oliciales de la provincia en que 
se verifique su captura, id.

Circular de la Dipatacion Provincial de
signando los puntos de etapa donde se bait 
de entregar Oíi especie ó dinero las cuota» 
para el snuúuistro de la.» tropas por con- 
secuevei» reparto Je 31 de Octubre, 

i.d-

Peal orden comprensiva de varias regía» 
p.ara ipie tenga efecto el si.-ilnma de dís- 
íEúricion mensual Je los fonilus del erario ' 
que esta cstablceido. numero. í>5

Circular del Gobierno ibdílico, previ- 
jiíeiijo à Ihs Alcalde.» que. persigan cons- 
tautísoentu ' à los rateros que'nifestan lo» 
caminos, id.
i .-.Otra recncargando el cumplimicuto Je 

las comuníciidas para la remesa tic noticias 
Sobre imlnsí ia peeuariá. id.

Otra scíui.uidó (lia para el remate del 
Uol.ctin oficial Je la provincia, id. .

Otra de la Intendencia scualundó dias 
para el aemale del cjuno Je aguardiente y 
licores de ios puebio:) Je ia provincia. iJ. 

Otra de la Diputación Provincial, senu- 
laudo los pueblos (pie deben pagar en la 
Cílpiia! el reparto de 31 de Octubre, id. 

heal decreto declarando ia rcipunsabili- 
JaJ y cualidades que deben tener los edi
tores de periodicos número 84. 

(Circular de la Gapilunía general de Cas. 
tilla ia vieja comprensiva de las medida» 
«pie han de adoptarse con los individuos 
presentados (pie hayan tomado parte cou 
ios rebelde», id

Otra de la Intendencia para que se pro
ceda á liquidar ia diferencia (pie resulte 
cutre las (azmias y ios aforos con respecto 
al diezmo de uba y á cobrar los alcances 
que aparecieren, id.

Otra de la Diputación Provincial para 
que no se bága novedad en las inumcijia- 
iiuades actuales basta tanto que el Gobier
no comuníipic las ordenes oportunas, id 

Gira de ia misma scñalanJo día para el 
remate de los portazgos Je Calahuna y Ai- 
faro. id.

Otra con inserción de la Real orden, por 
la (p«c se manda ipie la llacieuda militar 
satisfaga á ios ayuntamientos los socorro» 
de ios días (pie hayan empleado los quiu- 
tos «iesde la salida Je .sii.s’ pneldo». id* 

Ct.a con inscí cion del í'.cal Decreto por 
el (pie se designa el uümsro de individuos 
que íian de componer las Diputaciones Pro
vinciales. id.

Ueiú decreto deciarando* qiic la villa de 
(Lisleilon Je la Plana ha merecido bien de 
la PaJri.i. número 83.

Ot o para que los E.<pauo!<’s ausente.» 
del íteiso »li» licencia (pie no juren la 
Constitución en el (eruiino que señala, de
jen de ser considerados como Españole», 
id.

(Circular de la Intendencia coriiprcimva 
(le otra de la Dirección general de Renias uni
das para la 9uba.-la en arrendamiento de las 
fair.ieas de salitre, aznhre y pólvora Je la 
]3*cienda publica, id.

Circular de la Comandanesa genenal para 
ipjc las justicias no fueJíten á los íiidibi- 
(l’ios de tropa mas unsiiios ¿que los mar
cado.» en un.» pasaporte», id'

Gtíxi del Gobierno Político, comprensi- 
ba de los puebios que cstau cu descubier
to al pago del Dolelin oficial, suplemento 
al número 8o.

Real decreto para (pie los Diputados pro
vinciales (pie sean reelegidos sin intervalo 
puedan renunciar su» encargos, id.^ 

Circular Je la Diputación Provincial pa. 
ra que lo» pueblos paguen Inmcdíatamciile 
la otra tercera p.irle del reparto de al de 
Octubre destinado al aumíiiist r Je las tro
pas. id.

Otra de la comisión de Arbitrios de A- 
murtizacion, para que lo» deudorc» a los ra- 

nin» que b misma Tcr.nuda «cnd.in á veri 
licar los* pagos de su» descubierto.», «id.

Real Odien ampliando par c.sle nú o el 
curso privado á los Etlndí^ntcs Je í iloso 
fía Y ïeologia Jé esta provincia, número. 
98. ‘

.Ot^ mandando que con ía cantidad con- 
sigíialwí en el presupuesto del .Vini.*ícrío de 
Gracia y Justicin, se atienda ' lo.» ga.stc.. in
teriores de las .Audiencia» territoriales, ¿ i.

Otra /lechicaudo el fuero que, deben gozar 
los oficíale» Je^i^uerpus fraucus. id.

.Gire 11 bu* de la Diputación, Provincial con- 
ndiiandu ron apremios á los pueblos por 
la . fálta de recaudación y entieguíde las 
mensualidades ,c«« ipic.deben contribuir los 
exentos del servicio personal de Ja Aíilicia 
Nseional, id.

Real orden mandendo que continue subsis
tente la jurisdicción privallva de Maestrazgos 
y encou, ienJas por Jo locante á las cosas, de
biendo ce.sar el fuero privilegiado, num. 87.

Real Decreto e.slableclendo varias reglas 
para la Jislribuclon del presupuesto de 
Marina, id.

DICIEMBRE.

Real orden comprensiva de varías dis- 
posicioues acerca de la antigüedad de los 
empleos en la Milicia Nacional núiu. 88. 

• Circular del Gobierno Político ac(>nipa- 
ñando un e,slado de .la iuverolon Je Jas 
multas exigidas. IJ .

Real Decreto restableciendo el de 22 de 
Octubre de 1820« en qm* se señalan los 
sueldos (pie han de gozar los oficiales del 
cuerpo político de la armada, ¡d.

Real orden mandando, (pie a tos .^1111- 
ciano» Nacionales moviliza Jo» cuando ésten 
bajo la aotoriJad miútar se h?» lea la» le
yes penale.-’, id-

<'4r«nlai* de la Dijmtacíon Provincial pa
ra que los pueblos apronten el tercer pla
zo del reparto de 51 de Octubre, id. 

Real orden declarando sin efecto la co- 
niunicada en 14 de Mayo por la ipic se. 
alzaba el secuestro impuesto por deudas 
de va!ijui«»ito á los oficios de Correduría 
y otros de la A’ílla Je RoJilaua. número 
99.

Circular de la Intendencia sobre el mo- 
(1(> cou (pie se ha de hacer la introducción 
Je ganado.» en la cajntal. iJ.

Real orden para que se obligue à los ofi
cia ic» rdlrados á que desempeñen el en
cargo de defensores (1(í los reos. Id.

Gira maudaiid», que á los Individuos de 
tropa del ejército consllliicionaJ dísue'to , 
se les abone el tiempo que sirvieron. Id.

Circular de Ja Junta Diocesana para que 
los inavorJoinos ech'sia.-jlico» y represiitan- 
te» dé la Nación remitan una nota del diez
mo Je uba que hayan recolectado, id. 

Otra de la Diputación Vro«'¡»ciai paia 
que los «vuulamíecíos acudan a recoger 
las cartas de pago del anticipo de los dos
cientos inilloiics, 1(1.

Otra rerncargando la formación de in
ventarlo de las propiedades que pertene
cían al f ilero, ¡d-

Otra de la Comisión de arbitrios Je a- 
mortizaciou invitando á los eoinpradorcs de 
bienes Nacionales desde el año de 1320 á 
1825« á (pie se presenteu con loj docii- 
ineutos (pie lo justilhjucn para que se Íoí- 
me el correspoudiente rcglslríi. id.

Circular del (lubierno Político para quM 
se persiga á los ratero» con fuerza VUí*'
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4» de 1« IMtlrfiu Xueíonal. ndw* 100.
Otra de la Intciideneia recordando el 

euiupli¡nipf'ío de ia de de Oeiaíbc sobre 
’«•j intervención de loe renialante» ca el aforo 
de id.

Keat orden para que en la dislríbucion 
de fondos del estado sea preferida b eon- 
si.;aacion ile jjuerra- iJ
• Gl. culü.- d.d Gobieni > Político previnien
do .á 1 >s Aleadles la formación en el ter* 
«liuo lie quine ■: diaí de una reiaesoo cii- 
cuiHt.»uc:ada de b« mulUs que ban exi
gido. numero ItH.

llcd orden comp els va de, varias dispo- 
sicioue* sobre la rcipiisiclfu de caballos de 
los Milicianos Nacionales no movilizados.

Oirá prcviniemlo á los Intendentes y de
más liefcs de la Hacienda pública «pie si 
un liaceu efectiva con urgencia la cohian- 
za del préstamo de los doscientos millones 
y la co..ti ibuciou eslraordinaria de guerra, 
scran separados de sos destinos, id.

Circular «le la Inlendem ia para <pie se dé 
cumpllmieiito à la Heal orden de 17 «le 
Octubre de 11154>, relativa al modo y lor- 
’na d<í instruir las sumarias contra los que 
se lian marchado á la facción ó auxiliado al 
Principe rebelde, id.

Otra de !a Comandancia general hacien
do salier el nombraulieuto de Comandante 
general de esta provincia en U. Francisco 
de l*anla iMcala . id.

Otra de la Diputación Provincial aumeU' 
tando el número de individuos de la Co
misión dt; suministros, id.

Circul.tr <lc la eoinisiou de suministros, 
para «|ue los pueblos descubiertos en los 
cupos «pie se les señalaron en el reparto 
inserto en el Boldin número acudan n 
hacerlos efectivos, id.

Deal orden maudando llevar á debido y 
cumplid** efecto lo dispuesto en la de tí de 
Agosto ultimo relativa á la e.Kaccion del pago 
de los derechos de portuígos . numero* 
102.

8
Otra para queá D. Ignae»*» Il<>, adnúnis- 

trador «le la Aduana de Eatervidaneo emi
grado en Barcelona se la sati*f!»ga el ha
lier por completo, ínterin si* halle aipicl pue
blo o«;u(>ada por loa enemigos, estendiendo- 
se también cjíta gracia á los demas emplea
dos que se hallen en igual caso que lió. id 

Circular de ia Diputación Provincial de 
acuerdo con el Sob -inspeector «le la .^5il¡- 
aia Nueíonul p.ara «pie vuelbau á turtnar.se 
luk cu.iscjoa de ealiiicaciun c«in arreglo a la 
ll<íal orden ipie trata «lo la m;;’ciia. id.

Afeal orden para «pie la Aülicia Nacio
nal de los punto** forti'icadus i^sté á las or- 
dcn«‘s «le los ('.omandantcs militares, nú
mero. 105.

c.ireular «le la Intendencia encargando ja 
« xaclitud cu el pago del diezmo y p.imi- 
cia «leí fruto «le oliva, id

Otra liara ipte los Párrocos presenten 
relación de las mamlas pías lorzosas que 
hubiesen recaudado,) los Inscríbanoslos tes
timonios de la.s escritoras i|ue adeudan el 
derecho «le alcabala id.

Otra de la ('apitania general de Casti
lla la vieja, para «pie los Comandantes mi
litares de provincia recorran los pueblos 
en que consideren mas esencial su presen
cia.. id.

Otra de la Junta Diocesana comprensiva 
de una Keal orden, pava que se pague del 
acervo común del medio diezmo la pension 
de las luitras y de los Párrocos jubilados id.

Otra de la Comisión de suministros pre
viniendo á los pueblos que se admitirán en 
cuenta de sus cupos los suministros que hu
bieren hecho hasta primero de Diciembre, id.

Kcal Decreto «leclarando que las leyes 
y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publican oiicialmcute en ella 
y desde cuatro dias despues ú los demás 
pueblos, número 10Í.

Deal orden para que se formen rondas 
de vecinos honrados que recorra«i las carre
teras y eviteu b btterccptaciou de cor

neos. id.

Deal orden para qne laa Mposteionst {ja< 
<1 i rijan 1«-« corporaciones al .Ministerio «U 
la Guerra se vvrlSquc por conducto de la* 
autoridades militares ó la Secretaria del 
Despacho correspondiente, número 10a.

Otra declarando que la esencion de It 
Milicia Nacional concedida á los Jueces y 
Audi lo ses de Guerra, sea csteusiva á loi 
«uesores propietarios de los dcparlainentot 
de .Arlilleria c Ingenieros de su depentbl 
cía, id.

Deal Decreto nombrando al Sr. Mar- 
«¡nes de Someruelos Secretario de Estado 
y del Des{Ktcho de la Gobernación de la 
Península- id. t

Circular de la Diputación Provincial se
ñalando los «lias cu que deberán presea- 
tarse los caballos de ios Milicianos Nacio
nales, para «pie tenga electo la Real ordea 
sobre requisición, id.

Peal orden para que se exima á los in- 
dividnos del resguardo militar activo del 
alistamiento de la Milicia Nacional id.

Otra declarando <|ue los oliciales retira
dos del Ejército y Milicias Provinciales, nií 
estarán sugetos al servicio de la Milicia 
Nacional, sino en el mismo grado de su 
des|iacbo ú otro superior, id.

Otra nombrando segundo Cabo de la ca
pitanía general de Castilla la vieja al Ma
riscal de Campo D. Francisco Charle ta. id.

Otra [lará que en los recibos de sumi
nistro de ración de etapa se esprese la es
pecie y cantidad de ios articulos de que 
se componga cada ración, id.

Circular de la Dirección de la caja da 
Amortización, |wra que en el termino que 
señala, presenten los tenedores de carpeta» 
de subscripción á la consolidación de 1856, 
los documentos consolidables, id.l

Real orden estableciendo varias reglas 
que deberán observarse para que pueda te
ner efecto el censo general de población, id
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